
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 121/2006, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la efec-
tividad del uno por ciento cultural de los presupuestos de determinadas obras públicas.

Consejería de Sanidad

Decreto 116/2006, de 1 de agosto, por el que se regula el sistema de organización, ges-
tión e información de las listas de espera en el ámbito sanitario.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 31 de julio de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión del puesto de Director del Instituto de Medicina Legal en Santa
Cruz de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Corrección de errores de la Resolución de 20 de julio de
2006, por la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión de dos puestos de
trabajo en esta Consejería, mediante la contratación laboral temporal de dos Titulados
Medios en Ingeniería Técnica Agrícola e Ingeniería Técnica Forestal (Grupo II) (B.O.C.
nº 149, de 2.8.06).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 115/2006, de 1 de agosto, por el que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto denominado Modificado nº 1 de las obras del acondicionamiento de la carretera
TF-142, de Icod de los Vinos a Buenavista del Norte. Tramos I y II, PP. KK. 0 + 000 al
2 + 840.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 12 de julio de 2006, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, de 22 de junio de 2006, que aprueba definitivamente las Normas
de Conservación del Monumento Natural de la Costa de Hiscaguán (La Palma).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 25 de julio de 2006, que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de desarrollo, mantenimiento
y asistencia técnica de varias aplicaciones informáticas para los Centros Directivos de
esta Consejería. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de
julio de 2006, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del su-
ministro e instalación de una red de almacenamiento de altas prestaciones, una librería
de cintas y ocho servidores Blade, para el Servicio de Informática de esta Consejería. 

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31 de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la suscripción de un acuerdo marco para la
contratación mediante concierto del servicio sanitario consistente en la realización de pro-
cedimientos quirúrgicos programados a los pacientes de las zonas básicas de salud de Mas-
palomas, Mogán, Tirajana y Vecindario, de los municipios de Santa Lucía de Tirajana,
San Bartolomé de Tirajana y Mogán, en la zona sur del Área de Salud de Gran Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31 de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la suscripción de un acuerdo marco para la
contratación mediante concierto del servicio sanitario consistente en la hospitalización
en unidades de agudos, media estancia y la atención de urgencias hospitalarias a los pa-
cientes de las zonas básicas de salud de Maspalomas, Mogán, Tirajana y Vecindario, de
los municipios de Santa Lucía de Tirajana, San Bartolomé de Tirajana y Mogán, en la
zona sur del Área de Salud de Gran Canaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de julio de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, para la contratación de la ejecución de las obras del C.S. del Fraile. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
25 de julio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de un Sistema de Radiología
Convencional con soporte de columna sobre suelo y bucky de pared con destino al C.S.
de Gáldar dependiente del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº
06-HDN-SUM-ABO-039.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
25 de julio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento vario con destino al Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-051.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
25 de julio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento para el edificio anexo con
destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-052.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de julio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de electrodomésticos, mobiliario industrial
y sanitario con destino al C.A.E. de J.H. Rumeu.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-057.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Juventud.- Anuncio de 20 de julio de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 5 de julio de 2006, que convoca concurso, procedimiento abierto,
para la realización del servicio de educación/orientación sexual para jóvenes.

Proexca Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.

Anuncio de 31 de julio de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de servicios de diseño, elaboración
y edición del material promocional de Proexca.

Anuncio de 31 de julio de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de servicios de traducción de los idio-
mas oficiales de la Unión Europea.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 3 de julio de 2006, del Director, por el
que se hace pública la Resolución de 8 de marzo de 2005, que corrige error material
en la transcripción de la parte dispositiva de la misma, en la que se desestima la le-
galización de vivienda a D. Juan Ramón Navarro Guedes, por encontrarse en ignora-
do domicilio.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 3 de julio de 2006, del Director, por el que
se hace pública la Resolución de 8 de marzo de 2005, que corrige error material en la
transcripción de la parte dispositiva de la misma, en la que se desestima la legalización
de vivienda a Dña. Berta Ramírez Guerra, por encontrarse en ignorado domicilio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 1 de junio de 2006, que somete a información pública el expediente del pro-
yecto denominado Instalaciones de un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT) de ve-
hículos al final de su vida útil, en el término municipal de Arona (Tenerife), junto con el
Estudio de Impacto Ambiental.- Expte. nº 2005/1316.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Jesús Lorenzo Pérez Morera interesado en el expediente nº 879/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María del Carmen Álvarez Casado interesada en el expediente nº 1687/04-U.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Antonio Villar López interesado en el expediente nº 472/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Pa-
nadería Los Reyes, S.L. interesada en el expediente nº 1432/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Adalberto Méndez Febles interesado en el expediente nº 314/06-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
William Morgan interesado en el expediente nº 375/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ricardo Federico García Miranda interesado en el expediente nº 415/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Herbert Weiss interesado en el expediente nº 950/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Raúl García León interesado en el expediente nº 1545/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Juan Martín Afonso interesado en el expediente nº 1658/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 27 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Óscar Martín Zamora interesado en el expediente nº 584/00-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 27 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Damián Rivero Rivero interesado en el expediente nº 1076/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 27 de julio de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Santiago Gutiérrez Díaz interesado en el expediente nº 738/03-M.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de julio de 2006,
por el que se notifica la Resolución de 17 de julio de 2006, que pone fin al procedimiento
de acogimiento familiar iniciado ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento
a Dña. Yasenia Armas Abreu y D. Roberto Padilla Armas.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de julio de 2006,
por el que se notifica la Resolución de 17 de julio de 2006, que pone fin al procedimiento
de acogimiento familiar iniciado ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento
a D. Mohamed Embarek y Dña. María Beatriz Anderson Rodríguez.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24 de julio de 2006, de la Directora, por el que
se declara justificada totalmente la subvención concedida a Dña. Laura Magdalena Me-
dina.- Expte. nº 00-38/01365 renta de subsistencia.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 24 de julio de 2006, relativo a la convocatoria y bases que han de regir en el
concurso para cubrir el puesto de trabajo 1,328 de Inspector de Servicios, vacante en la
Plantilla Orgánica del Personal de Carrera de este Ayuntamiento.

Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Gran Canaria

Corrección de errores del anuncio de 11 de enero de 2006, por el que se hace público el
Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc-
nicos de Gran Canaria de 10 de enero de 2006, relativo a la creación de ficheros de da-
tos de carácter personal de titularidad pública pertenecientes a dicho Colegio (B.O.C. nº
52, de 15.3.06).
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1111 DECRETO 121/2006, de 1 de agosto, por el
que se establece el procedimiento para la efec-
tividad del uno por ciento cultural de los pre-
supuestos de determinadas obras públicas.

Diferentes leyes anuales de presupuestos han con-
templado algunos aspectos para materializar una par-
te de los supuestos previstos en la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, pe-
ro el carácter reglamentario de tales preceptos com-
portó que el legislador suprimiera los mismos de la
vigente Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2006, al tiempo que, en su Disposición
Final Primera, estableció la autorización al Gobier-
no para articular el procedimiento para dar efectivi-
dad a lo previsto en el artículo 93 de la mencionada
Ley 4/1999, de 15 de marzo, sobre retención del 1
por ciento cultural en los presupuestos de las obras
públicas de cuantía superior a 300.506 euros, que se
realicen con cargo a créditos consignados en el ca-
pítulo 6 “Inversiones reales” de los Presupuestos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, previa deliberación del Gobier-
no en su sesión del día 1 de agosto de 2006, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular el
procedimiento para la efectividad del uno por cien-
to cultural de los presupuestos de las obras públicas
de cuantía superior a 300.506 euros que se financien
con créditos consignados en el capítulo 6 “Inversio-
nes reales” de los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sus organismos autónomos
y entidades de Derecho Público con presupuesto li-
mitativo, vinculadas o dependientes de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y los consorcios cuyo presupuesto se integre
en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Cuantía.

1. El uno por ciento cultural se determina aplicando
dicho porcentaje al presupuesto de licitación de la obra,
sin que su importe, una vez fijado, pueda verse afec-
tado por la posible baja de adjudicación.

En el presupuesto de licitación de la obra se ex-
cluirán, en su caso, los presupuestos de los contra-
tos de redacción de proyectos, dirección facultativa
de las obras, estudios de seguridad y salud, contro-
les de calidad y demás contratos accesorios del con-
trato de obras.



2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1
de este artículo, cuando la obra pública se ejecute en
virtud del contrato de gestión de servicios públicos
o de concesión de obras públicas, el uno por ciento
se practicará sobre el presupuesto de ejecución ma-
terial de la misma y en proporción a la aportación que
se realice con cargo al capítulo 6.

Artículo 3.- Procedimiento.

1. Para la efectividad del uno por ciento cultural
se ampliará o generará crédito en la consejería com-
petente en materia de cultura por el importe del uno
por ciento cultural de cada una de las obras públicas
afectadas por el mismo. 

2. Las ampliaciones de crédito tendrán cobertura
en bajas de crédito, sin que éstas puedan afectar a cré-
ditos ampliables.

Si el crédito en que se interesa la baja estuviera
cofinanciado, con carácter previo, el centro gestor co-
municará a la dirección general competente en ma-
teria de presupuesto la variación que se propone, así
como que, con la misma, no se alterarán las obliga-
ciones asumidas con cargo al programa, decisión, con-
venio, norma u otro instrumento jurídico en que se
materialice la financiación.

Cuando la obra esté financiada íntegramente por
la Unión Europea, el sector público estatal, corpora-
ciones de Derecho Público o entidades privadas, el
uno por ciento se financiará con cargo a créditos que
no cuenten con financiación externa.

3. Cuando la obra pública se ejecute con cargo al
presupuesto de un organismo autónomo o entidad de
Derecho Público vinculado o dependiente de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias o consorcio cuyo presupuesto se integre en
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias se podrá optar por ingresar el im-
porte correspondiente para, posteriormente, generar
crédito o por compensarlo, en cuyo caso, se amplia-
rá crédito por el mismo importe.

4. En las obras públicas de ejecución plurianual,
el uno por ciento se podrá distribuir entre las distin-
tas anualidades, en proporción al importe previsto pa-
ra cada una de ellas.

Artículo 4.- Bajas de crédito.

1. Cuando se haya de practicar una baja de crédi-
to, el centro gestor responsable del programa de gas-
to a cuyo cargo se realice la obra pública aportará el
correspondiente documento contable, el cual será re-
mitido, junto con el respectivo expediente de contratación,
a la Intervención correspondiente.

2. Cuando se trate de una ejecución plurianual se
formalizarán, además del documento contable co-
rrespondiente al ejercicio corriente, los correspondientes

a las anualidades siguientes, con el fin de materiali-
zar las bajas, en el ejercicio de que se trate, con an-
terioridad al primer pago que deba efectuarse en di-
cho ejercicio.

3. La Intervención correspondiente confirmará la
baja previamente a la autorización del gasto. Si se tra-
tara de una ejecución plurianual, en los ejercicios pos-
teriores deberá confirmarse la baja con anterioridad
al primer pago que se efectúe en dicho ejercicio.

Artículo 5.- Ingresos.

1. Si un organismo autónomo o entidad de Dere-
cho Público vinculado o dependiente de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias o consorcio cuyo presupuesto se integre en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias opta por efectuar un ingreso para
instrumentar el uno por ciento cultural, se realiza-
rá un pago presupuestario. Materializado el pago en
la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la direc-
ción general competente en materia de tesoro lo
comunicará a la consejería competente en materia
de cultura para que pueda incoar expediente de ge-
neración de crédito.

2. Cuando se trate de una ejecución plurianual,
además de la captura del documento contable del pa-
go presupuestario por el importe de la anualidad co-
rriente, el centro gestor aportará, junto con el expediente
de contratación, los documentos contables de compromiso
plurianual correspondientes al uno por ciento que se
deba ingresar en el ejercicio de que se trate.

3. El centro gestor acreditará la materialización del
pago a la Intervención correspondiente antes de que
se autorice el gasto, y, de tratarse de una ejecución
plurianual, antes de que se realice el primer pago en
los ejercicios posteriores.

Artículo 6.- Compensación.

1. Cuando se opte por la compensación, la entidad
de que se trate solicitará del departamento del que de-
penda o al cual está vinculado, que se practique una ba-
ja en el crédito que le financia, el cual le remitirá, con-
firmado por la Intervención correspondiente, el documento
contable por el importe de la baja realizada y, en con-
secuencia, en el primer documento de pago a la enti-
dad se disminuirá la transferencia a realizar en el mis-
mo importe al de la baja de crédito solicitada.

La entidad, una vez recibido el documento con-
table del departamento del que dependa o al cual es-
té vinculado, deberá efectuar la baja en los gastos e
ingresos de su presupuesto.

La Intervención correspondiente confirmará estos
documentos contables previamente a la autorización
del gasto relativo al expediente de contratación de la
obra pública.
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2. Cuando se trate de una ejecución plurianual se
tramitarán, además de los documentos contables por
el importe de la anualidad corriente, los de posterio-
res correspondientes al uno por ciento que se deba
dar de baja en el ejercicio de que se trate, materiali-
zándose la compensación del modo establecido en el
apartado anterior. En estos ejercicios se acreditará la
compensación a la Intervención correspondiente con
anterioridad al primer pago que se efectúe.

Artículo 7.- Irrevocabilidad.

Una vez se hayan confirmado los documentos de
baja o se hayan efectuado los ingresos, tales actua-
ciones no podrán ser revocadas aunque se haya de-
sistido de ejecutar la obra pública.

Artículo 8.- Dación de cuentas.

El consejero competente en materia de cultura
elevará al Gobierno, al cierre del ejercicio presu-
puestario, un informe que detalle la distribución te-
rritorial de los créditos ampliados o generados por el
uno por ciento cultural así como los niveles de eje-
cución de los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Régimen transitorio de los procedi-
mientos.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada
en vigor del presente Decreto continuarán rigiéndo-
se por la normativa bajo la que se iniciaron. A estos
efectos se entenderán iniciados los procedimientos
en la fecha consignada en los documentos captura-
dos precontablemente.

Segunda.- Comunicación de las bajas.

Hasta que el sistema de información económico-
financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) permita a la con-
sejería competente en materia de cultura acceder a
la información de las bajas tramitadas para la efec-
tividad del uno por ciento cultural de los presupues-
tos de las obras públicas de cuantía superior a 300.506
euros que se financien con créditos consignados en
el capítulo 6 “Inversiones reales”, la Intervención Ge-
neral comunicará las confirmaciones realizadas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Normas objeto de derogación.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior
rango en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Sanidad

1112 DECRETO 116/2006, de 1 de agosto, por el
que se regula el sistema de organización, ges-
tión e información de las listas de espera en
el ámbito sanitario.

I

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, para dar efectividad al derecho constitucional a
la protección de la salud, dispone, entre otras cues-
tiones, en su artículo 7 que los servicios sanitarios ade-
cuarán su organización y funcionamiento a los prin-
cipios de eficacia, celeridad, economía y flexibilidad. 

Partiendo de los niveles alcanzados por los di-
ferentes regímenes públicos de protección sanita-
ria, y teniendo presentes los principios básicos es-
tablecidos en la Ley General de Sanidad, el Real Decreto
63/1995, de 20 de enero, de ordenación de las pres-
taciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud,
procedió a ordenar y sistematizar las atenciones y pres-
taciones sanitarias directas y personales del Sistema
Nacional de Salud, destacando entre otros princi-
pios, los de eficacia, economía, racionalización, or-
ganización, coordinación e integración de los recur-
sos sanitarios públicos para hacer efectivas las
prestaciones sanitarias y mantener altos niveles de ca-
lidad debidamente evaluados y controlados. 

El desarrollo y aplicación de estos principios ha
dado lugar a que la Ley 16/2003, de 28 de mayo,
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Sa-
lud, al establecer acciones de coordinación y coo-
peración de las Administraciones Públicas sanita-
rias, con el objetivo de garantizar la equidad, la
calidad y la participación social en el Sistema Na-
cional de Salud, reconozca, en la letra b) de su ar-
tículo 4, el derecho de los ciudadanos a recibir asis-
tencia sanitaria en su Comunidad Autónoma de
residencia en un tiempo máximo.

Boletín Oficial de Canarias núm. 156, jueves 10 de agosto de 2006 17211



II

Por otra parte, los pacientes y usuarios del Siste-
ma Nacional de Salud tienen derecho a recibir infor-
mación sobre los servicios y unidades asistenciales dis-
ponibles, así como acerca de los requisitos necesarios
para el acceso a los mismos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad, así como en el artículo
12 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica re-
guladora de la autonomía del paciente y de derechos
y obligaciones en materia de información y docu-
mentación clínica, regulándose en el presente De-
creto un sistema específico y personalizado de infor-
mación al ciudadano en materia de listas de espera.

Se concreta así la obligación a las Comunidades
Autónomas para que, en el ejercicio de sus compe-
tencias y atendiendo a los criterios de planificación
y utilización eficiente de sus recursos, dispongan de
un sistema de información sobre las listas de espe-
ra en consultas externas, pruebas diagnósticas/te-
rapéuticas e intervenciones quirúrgicas, siguiendo
los criterios de indicación y prioridad clínica y con
las garantías de la información que debe facilitar-
se a los ciudadanos en los términos establecidos en
los artículos 2 a 5 del Real Decreto 605/2003, de
23 de mayo, por el que se establecen medidas para
el tratamiento homogéneo de la información sobre
listas de espera en el Sistema Nacional de Salud.

III

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, el Estatuto de Autonomía le atribuye, en su
artículo 32.10, la competencia de desarrollo legis-
lativo y de ejecución en materia de sanidad e higiene
y de coordinación hospitalaria en general, y en el
artículo 33.3 la de ejecución de la legislación del Es-
tado en materia de gestión de las prestaciones sa-
nitarias y sociales de la Seguridad Social y de los
servicios del Instituto Nacional de la Salud.

Como consecuencia de lo anterior, la Comunidad
Autónoma de Canarias dictó la Ley 11/1994, de 26
de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, don-
de se establece en las letras e) y f) de su artículo 4
que el Sistema Canario de la Salud se rige por los prin-
cipios de igualdad en el acceso a los servicios y las
prestaciones, y de mejora continua de la calidad de
la atención y la asistencia prestada por los servicios.
Asimismo, en el apartado primero, letras h) y j) del
artículo 6 del mismo texto normativo, se establecen
como derechos de los ciudadanos, el derecho a las
prestaciones y servicios de salud individual y colec-
tiva del Sistema Canario de la Salud adecuados a las
necesidades individuales y colectivas, acorde con
los recursos disponibles, y a la igualdad en el acce-
so y uso de los servicios sanitarios.

En este contexto normativo, el 15 de mayo de 2003,
la Consejería de Sanidad y Consumo dictó una Orden

por la que se establecen los plazos máximos de respuesta
a determinados procedimientos quirúrgicos a cargo
del Servicio Canario de la Salud, en cumplimiento de
la resolución aprobada por el Parlamento de Canarias
con motivo del Debate del Estado de la Nacionalidad
celebrado el 23 de octubre de 2002, y al mismo tiem-
po determina unas garantías de cumplimiento de dichos
plazos, así como la pretensión de que las mismas se ex-
tiendan al resto de procesos quirúrgicos y a las prue-
bas complementarias de diagnóstico y consultas de es-
pecialidades de la red sanitaria pública.

De igual forma, en el ámbito de nuestra Comu-
nidad Autónoma se han adoptado medidas para la
gestión, seguimiento y reducción de las listas de es-
pera. Estas medidas pretenden, como objetivos fun-
damentales, llevar a cabo una serie de actuaciones
específicas para la adecuación inmediata de la ofer-
ta asistencial a las demandas y necesidades de los
canarios, así como establecer las condiciones necesarias
para hacer factible, a medio plazo, la aplicación en
Canarias del derecho a la garantía de respuesta asis-
tencial, participando en ellas los distintos centros y
establecimientos hospitalarios integrados y adscri-
tos funcionalmente al Servicio Canario de la Salud
y que constituyen la Red Hospitalaria de Utilización
Pública, junto con los centros concertados.

Para llevar a cabo dichos objetivos, es preciso ar-
bitrar diversos mecanismos a cuya creación respon-
de este Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sa-
nidad, visto el dictamen del Consejo Consultivo de
Canarias y previa deliberación del Gobierno en su reu-
nión del día 1 de agosto de 2006,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

1. El presente Decreto tiene por objeto, dentro
del marco normativo básico, la regulación de la or-
ganización, gestión y del sistema de información de
las siguientes listas de espera:

a) lista de espera quirúrgica y

b) lista de espera de consulta especializada y prue-
bas diagnósticas/terapéuticas.

2. Las medidas reguladas en el presente Decreto
tienen como finalidad la reducción de las listas de es-
pera.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1. El presente Decreto se aplicará a todos los cen-
tros y servicios de la Red Hospitalaria de Utilización
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Pública del Servicio Canario de la Salud y a los cen-
tros y servicios concertados.

2. La aplicación del Decreto afectará a todos los
pacientes con derecho a la asistencia sanitaria pública
en el Sistema Canario de la Salud que se encuentren
en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Pacientes con indicación quirúrgica no urgen-
te de un procedimiento diagnóstico/terapéutico, es-
tablecido por el correspondiente facultativo espe-
cialista quirúrgico de la red pública, aceptada la
intervención por el paciente y para cuya realización
el hospital tiene previsto la utilización de quirófanos.

b) Pacientes en espera para ser atendidos en pri-
meras consultas de asistencia especializada o para la
realización de pruebas diagnósticas/terapéuticas en
atención hospitalaria solicitadas por un médico de la
red pública, teniendo documentada tal petición.

3. Además de las señaladas en la normativa bási-
ca, quedan expresamente excluidas, por sus especi-
ficidades, las intervenciones quirúrgicas para trasplante
de órganos y tejidos, las relacionadas con las técni-
cas de reproducción humana asistida, las intervenciones
programadas durante el episodio de hospitalización
en que se establece la indicación quirúrgica, así co-
mo aquellas para las que se requieren técnicas o pro-
cedimientos específicos que no formen parte de la prác-
tica habitual de los centros de la Red Hospitalaria de
Utilización Pública.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Artículo 3.- Organización.

El desarrollo e implantación de las medidas para
la reducción de las listas de espera establecidas en el
presente Decreto corresponde a la Dirección Gene-
ral competente en materia de programas asistencia-
les del Servicio Canario de la Salud.

Artículo 4.- Funciones.

La Dirección General competente en materia de
programas asistenciales ejercerá las siguientes fun-
ciones:

a) Aprobar las propuestas contenidas en los Planes
de Actuación elaborados por las Gerencias de los Hos-
pitales de la Red Hospitalaria de Utilización Pública.

b) Determinar, a la vista de las propuestas e informes
pertinentes, los volúmenes máximos y mínimos de
actividad quirúrgica, primeras consultas especializadas
y primeras pruebas diagnósticas/terapéuticas necesarios
para alcanzar los objetivos de reducción de las listas
de espera y los recursos necesarios para su consecu-
ción.

c) Establecer y coordinar los flujos de pacientes
con el fin de garantizar el cumplimiento del objeti-
vo de reducción de las listas de espera.

d) Acordar la derivación a otros centros y servi-
cios hospitalarios, conforme a lo señalado en el ar-
tículo 12, de los pacientes que no puedan ser aten-
didos en su centro o servicio de origen en el tiempo
máximo de permanencia en lista de espera previsto
y con las garantías definidas en el presente Decreto.

e) Proponer los criterios de asignación de los flu-
jos económicos asociados a los movimientos de pa-
cientes entre centros y servicios.

f) Gestionar el sistema de información de listas de
espera quirúrgica, de consulta especializada y prue-
bas diagnósticas/terapéuticas, manteniéndolo per-
manentemente actualizado.

g) Proponer a la Dirección del Servicio Canario
de la Salud los criterios de inclusión en las listas de
espera, de conformidad con lo establecido en la nor-
mativa básica de aplicación.

h) En el ámbito de sus competencias, dictar las ins-
trucciones oportunas a seguir por los Gerentes de los
centros hospitalarios públicos para asegurar y faci-
litar que las listas de espera quirúrgica, de consulta
especializada y de pruebas diagnósticas/terapéuti-
cas se centralicen en sus servicios de admisión.

i) Cualesquiera otras funciones que, en relación
con la finalidad de reducción de las listas de espera,
le sean asignadas legal o reglamentariamente.

Artículo 5.- Dirección del Servicio Canario de la
Salud.

La Dirección del Servicio Canario de la Salud es
el órgano encargado del seguimiento y evaluación de
las medidas adoptadas para la reducción de las lis-
tas de espera contempladas en el presente Decreto.

Artículo 6.- Comités Técnicos Regionales.

1. Adscritos a la Dirección General competente en
materia de Programas Asistenciales del Servicio Ca-
nario de la Salud y para articular la participación de
los profesionales en los objetivos de reducción de las
listas de espera, se constituirán los siguientes Comi-
tés Técnicos Regionales:

a) Comité Técnico Regional Quirúrgico y 

b) Comité Técnico Regional de Consultas Espe-
cializadas y Pruebas Diagnósticas/Terapéuticas.

2. Los Comités Técnicos Regionales tendrán fun-
ciones de asesoramiento, coordinación y apoyo a la
gestión de las listas de espera. Asimismo, y entre otras
funciones que le pudieran ser encomendadas, cola-
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borarán en la actualización de protocolos y guías de
práctica clínica, con la finalidad de asegurar la im-
plantación de aquéllos para disminuir la variabilidad.

3. Los Comités Técnicos Regionales estarán in-
tegrados por los Presidentes de cada uno de los Co-
mités Técnicos Hospitalarios, por representantes de
las sociedades científicas y por facultativos de las es-
pecialidades que generen mayor demanda y lista de
espera, así como de anestesia y reanimación en el ca-
so del Comité Técnico Regional Quirúrgico.

4. La concreta composición y funciones de los Co-
mités Técnicos Regionales se establecerá por orden
departamental de la consejería competente en mate-
ria de sanidad.

Artículo 7.- Comités Técnicos Hospitalarios.

1. En cada centro de la Red Hospitalaria de Uti-
lización Pública, y para potenciar la participación de
los profesionales vinculados con el objetivo de reducción
de las listas de espera, se constituirán los siguientes
Comités Técnicos:

a) un Comité Técnico Quirúrgico y 

b) un Comité Técnico de Consultas Especializa-
das y Pruebas Diagnósticas/Terapéuticas.

2. Su composición y funciones se establecerán
por Orden departamental de la consejería competente
en materia de sanidad.

Sección 1ª

Gestión de las listas de espera

Artículo 8.- Gestión de la demanda.

1. La Dirección General competente en materia de
programas asistenciales del Servicio Canario de la Sa-
lud, a través de una unidad de gestión de las listas de
espera, efectuará un análisis de la demanda y esta-
blecerá un cronograma para la reducción de la demora
existente, a partir de la información proporcionada
por los distintos centros integrados en la Red Hos-
pitalaria de Utilización Pública.

2. Para la gestión de la demanda quirúrgica el cro-
nograma tendrá en cuenta los siguientes indicadores
de medida:

a) Tiempo máximo de permanencia en lista de es-
pera, entendiéndose por el mismo el plazo máximo
de respuesta fijado por la norma reglamentaria co-
rrespondiente para la realización de la intervención
quirúrgica.

b) Tiempo máximo de programación, que es el pla-
zo máximo asignado al centro o servicio de origen

del paciente para fijar la fecha de cita para su inter-
vención en dicho centro o servicio hospitalario.

3. Los tiempos máximos de permanencia en las
listas de espera quirúrgica y de consulta especializada
y de pruebas diagnósticas/terapéuticas se fijarán por
el titular de la consejería competente en materia de
sanidad.

Artículo 9.- Cómputo del tiempo máximo.

1. El inicio del cómputo del tiempo máximo de per-
manencia en lista de espera para intervenciones qui-
rúrgicas se efectuará a partir del día siguiente al de
la prescripción por el facultativo y tal fecha deberá
hacerse constar en la autorización que firme el pa-
ciente para su inclusión en el registro de intervenciones
quirúrgicas del centro o servicio hospitalario públi-
co correspondiente. El tiempo máximo de programación
no agotará el plazo límite del de permanencia en lis-
ta de espera para permitir las actuaciones de deriva-
ción de pacientes.

2. El inicio del cómputo del plazo máximo de
permanencia en la lista de espera en consulta es-
pecializada y pruebas diagnósticas/terapéuticas se
efectuará a partir del día siguiente a la fecha de in-
dicación de la consulta especializada o prueba diag-
nóstica/terapéutica por el médico de la red pública,
teniendo documentada tal petición.

Artículo 10.- Interrupción del plazo.

1. El tiempo máximo de permanencia en lista de
espera se interrumpirá cuando concurra alguno de los
siguientes supuestos:

a) Causas clínicas valoradas por el facultativo res-
ponsable que aconsejen retrasar la intervención, la rea-
lización de la consulta o la práctica de la prueba y
durante el tiempo que se determine y sea necesario
para su desaparición.

b) Causas debidamente justificadas alegadas por
el paciente. Entre otras:

- Nacimiento o adopción de un hijo o nieto y du-
rante cuatro días naturales.

- Matrimonio, quince días naturales.

- Fallecimiento o enfermedad grave de un fami-
liar hasta el cuarto grado de consanguinidad o afini-
dad, cuatro días naturales.

- Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
personal y durante el tiempo estrictamente necesa-
rio.

- Fuerza mayor, durante el tiempo que dure el su-
ceso o tarde en desaparecer la causa que impide su
presencia.
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c) Situaciones de catástrofe, conflictos colectivos
o graves emergencias sobrevenidas y declaradas así
por el órgano competente para ello y hasta tanto no
se levante tal declaración o se resuelvan las mismas.

2. La interrupción prevista en el presente artícu-
lo tendrá reflejo en el sistema de información de las
listas de espera y no tendrá efectos estadísticos.

Artículo 11.- Gestión de la oferta en los centros
de la Red Hospitalaria de Utilización Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

1. La unidad de gestión de listas de espera, a la
vista tanto de la demanda existente como de las pre-
visiones de cada proceso y considerando la oferta asis-
tencial de los centros y servicios de la Red Hospita-
laria de Utilización Pública, propondrá a la Dirección
General competente en materia de programas asis-
tenciales del Servicio Canario de la Salud los crite-
rios de actividad que han de cumplir dichos centros
y servicios públicos.

2. Los criterios a aplicar serán, como mínimo, los
siguientes:

a) Tiempo máximo de permanencia en lista de es-
pera de los pacientes adscritos en la Red Hospitala-
ria de Utilización Pública del Servicio Canario de la
Salud.

b) Número de salidas necesarias para cumplir ob-
jetivos por patologías o especialidades.

Artículo 12.- Derivación a otros centros o servi-
cios.

Transcurrido el tiempo máximo de programación
sin que el centro o servicio sanitario hubiera fijado
la fecha de la cita correspondiente, se podrá derivar
al paciente a otro centro o servicio de la Red Hospi-
talaria de Utilización Pública del Servicio Canario de
la Salud o, en su caso, a un centro o servicio concertado.

El procedimiento utilizado para la derivación de
pacientes deberá proporcionar y garantizar al centro
receptor el plazo suficiente para la realización de la
cita dentro del tiempo máximo de permanencia en la
lista de espera.

Sección 2ª

Oferta de centros y servicios al paciente

Artículo 13.- Oferta de centros y servicios y re-
nuncia del paciente.

1. La Dirección general competente en materia
de programas asistenciales del Servicio Canario
de la Salud, conjuntamente con las Direcciones de

Áreas de Salud correspondientes, llevarán a cabo
las actuaciones necesarias para efectuar la deriva-
ción de pacientes que no puedan ser atendidos en
su centro o servicio hospitalario de origen, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 12 del pre-
sente Decreto.

2. El paciente que no acepte la derivación propuesta
continuará permaneciendo en la lista del centro o
servicio hospitalario de origen, respetándose su an-
tigüedad y siendo atendido en función de su progra-
mación, pero ya no le será de aplicación el plazo má-
ximo de permanencia fijado para su patología o
especialidad.

Artículo 14.- Garantía de calidad asistencial.

1. La Administración Sanitaria adoptará las me-
didas necesarias para asegurar la capacidad asis-
tencial, la oferta disponible de los centros y ser-
vicios hospitalarios y el uso adecuado de los
recursos.

2. Los procedimientos de derivación de pacientes
desde el centro o servicio hospitalario de origen a otros
centros o servicios hospitalarios garantizarán, en to-
do caso, el oportuno seguimiento del paciente, la
continuidad del proceso asistencial y el traslado de
la información necesaria, tanto entre los centros y ser-
vicios de origen y destino, como al médico que in-
dicó la intervención, la consulta especializada o las
pruebas diagnósticas/terapéuticas.

3. La Dirección General con competencias en ma-
teria de programas asistenciales, en coordinación con
el órgano del Servicio Canario de la Salud que tenga
encomendadas las funciones en materia de calidad, acre-
ditación, evaluación e inspección, velará por la cali-
dad de la atención asistencial que se preste, tanto en
los centros y servicios públicos del Servicio Canario
de la Salud como en los centros y servicios hospita-
larios que sean receptores de pacientes derivados.

Sección 3ª

Sistema de información sanitaria 
en materia de listas de espera

Artículo 15.- Información general.

1. La Consejería competente en materia de sani-
dad, teniendo en cuenta las previsiones reguladas en
la normativa básica, proporcionará la siguiente in-
formación general sobre las listas de espera:

a) Estado de situación de las listas de espera en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Tiempos máximos de espera en cada una de las
listas.
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2. La información general estará disponible en la
página web de la Consejería.

Artículo 16.- Información específica.

Dentro del marco de la información general y de
los derechos de los pacientes y usuarios del Sistema
Canario de la Salud, la información sanitaria espe-
cífica en materia de listas de espera irá dirigida a pro-
porcionar datos sobre los centros, servicios y unida-
des asistenciales disponibles, su calidad y los requisitos
de acceso.

Artículo 17.- Información personalizada.

1. Cada paciente, su representante legal o perso-
na debidamente autorizada, de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa básica, recibirá información per-
sonalizada sobre la intervención quirúrgica, la primera
consulta especializada o las primeras pruebas diag-
nósticas/terapéuticas que se le hayan indicado.

2. Dicha información podrá ser facilitada al pa-
ciente por el centro o servicio hospitalario, en el mo-
mento de la inclusión en el correspondiente Regis-
tro Hospitalario, y por los centros de Atención Primaria
o por las Áreas de Salud.

3. El paciente, su representante legal o persona de-
bidamente autorizada, recibirá el correspondiente
documento acreditativo que deberá contener como mí-
nimo, los siguientes datos:

a) La fecha y motivo de la inclusión, así como la
fecha prevista en que se realizará la intervención
quirúrgica, o la fecha y hora de la primera consulta
especializada o la primera prueba diagnóstica/tera-
péutica. En el supuesto de que estas últimas no pue-
dan indicarse en ese momento, se dejará constancia
del plazo en el que han de ser notificadas.

b) El procedimiento para obtener información so-
bre su situación en la lista de espera quirúrgica, pri-
mera consulta especializada o primeras pruebas diag-
nósticas/terapéuticas.

c) El procedimiento para ejercitar su derecho a la
intervención en el plazo de demora máximo com-
prometido y, eventualmente, manifestar cualquier
queja al respecto.

4. Los procedimientos necesarios para atender las
posibles quejas o reclamaciones que puedan formu-
larse, así como los modelos de soporte documental
necesarios para ello, se gestionarán y tramitarán de
acuerdo con lo establecido en su normativa especí-
fica y a través de la Oficina de Defensa de los Dere-
chos de los Usuarios Sanitarios.

CAPÍTULO III

FICHEROS DE DATOS DE PACIENTES 
EN LISTAS DE ESPERA

Artículo 18.- Creación y adscripción de los ficheros.

1. Se crean los siguientes ficheros de datos de ca-
rácter personal:

a) De pacientes en lista de espera quirúrgica del
Servicio Canario de la Salud donde se incluirá la lis-
ta de espera que relacione a todos los pacientes con
indicación no urgente de un procedimiento quirúrgico,
establecido por un facultativo especialista quirúrgi-
co de la red pública, una vez concluidos sus estudios
diagnósticos, aceptada la intervención por el paciente
y para cuya realización el hospital tiene prevista la
utilización de quirófanos. 

b) De pacientes en listas de espera de consulta es-
pecializada y el fichero automatizado de datos de carácter
personal de pacientes en listas de espera de pruebas
diagnósticas/terapéuticas, referentes, respectivamente,
a las primeras consultas de asistencia especializada
y a las primeras pruebas diagnósticas/terapéuticas pro-
gramadas del Servicio Canario de la Salud, donde se
relacionarán los pacientes que en un momento dado
se encuentran en espera para ser atendidos en primeras
consultas de asistencia especializada o para la reali-
zación de primeras pruebas diagnósticas/terapéuticas
en atención especializada solicitadas por un médico
de la red pública, teniendo documentada tal petición.

2. Los ficheros estarán adscritos a la Dirección Ge-
neral competente en materia de programas asisten-
ciales del Servicio Canario de la Salud, a través de
la unidad de gestión de listas de espera.

3. Los datos relativos a los ficheros, su ámbito de
aplicación y su gestión vendrán regulados por Orden
departamental de la consejería competente en mate-
ria de sanidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Adaptación orgánica.

La Dirección General con competencia en mate-
ria de programas asistenciales del Servicio Canario
de la Salud adaptará su estructura a las funciones en-
comendadas en el presente Decreto a través de la co-
rrespondiente Relación de Puestos de Trabajo, en la
que se contendrá la unidad de gestión de listas de es-
pera.

Segunda.- Planes de Actuación.

Por medio de instrucción, la Dirección General con
competencia en materia de programas asistenciales
del Servicio Canario de la Salud determinará la es-
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tructura, contenido, relación de programas y proce-
dimiento de elaboración de los Planes de Actuación
regulados en la letra a) del artículo 4 del presente De-
creto.

Tercera.- Informatización de las listas de espera.

El Servicio Canario de la Salud tomará las medi-
das adecuadas para asegurar la informatización de las
listas de espera en los centros de ella dependientes,
así como de los ficheros de datos de carácter perso-
nal de pacientes a los efectos de facilitar la operati-
vidad de las medidas adoptadas para la reducción de
las listas de espera.

Cuarta.- Órgano encargado de la auditoría inter-
na.

El órgano del Servicio Canario de la Salud que ten-
ga encomendadas las funciones en materia de cali-
dad, acreditación, evaluación e inspección es el en-
cargado de elaborar e implementar el programa de
auditoría interna respecto de las medidas adoptadas
para la reducción de las listas de espera.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Gestión de la información disponible.

1. A los efectos de lo dispuesto en el Capítulo III
del presente Decreto y hasta que los distintos fiche-
ros de datos de carácter personal de pacientes en lis-
ta de espera sean plenamente operativos, los centros
directivos competentes adoptarán las medidas nece-
sarias para garantizar que la unidad de gestión de lis-
tas de espera disponga de la información con un re-
traso máximo de veinticuatro horas.

2. Los ficheros de carácter personal de pacientes
de listas de espera creados por el presente Decreto
entrarán en funcionamiento en el plazo de un año des-
de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Vigencia de normativa anterior.

Se mantiene la expresa vigencia de la Orden de
15 de mayo de 2003, de la entonces denominada
Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se es-
tablecen los plazos máximos de respuesta a determinados
procedimientos quirúrgicos a cargo del Servicio Ca-
nario de la Salud, en todo aquello en lo que no se opon-
ga a lo regulado en el presente Decreto.

Segunda.- Habilitación normativa.

Se autoriza a la Consejera de Sanidad a dictar las
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de este Decreto.

Tercera.- Publicación y entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al mes de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

1113 ORDEN de 31 de julio de 2006, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión del puesto de Director
del Instituto de Medicina Legal en Santa Cruz
de Tenerife.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- Mediante el Decreto 198/2002, de 20 de diciembre,
se creó el Instituto de Medicina Legal en Santa Cruz
de Tenerife y se establece la relación de puestos de
trabajo del mismo, modificada por el Decreto 170/2004,
de 13 de diciembre, el cual, en su anexo tercero con-
tiene la relación de puestos de trabajo del Instituto,
figurando en la misma el puesto de Director del Ins-
tituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife.

II.- Por la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, se formuló propuesta
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, del mencionado puesto de trabajo y se
expidió certificación acreditativa de la condición de
vacante del puesto cuya convocatoria se solicita.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de
23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, estable-
ce que los puestos de Directores de Institutos de Me-
dicina Legal se proveerán mediante convocatorias pú-
blicas de libre designación.

II.- El artículo 5.1 del Decreto 198/2002, de 20 de
diciembre, por el que se crea el Instituto de Medici-
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na Legal de Santa Cruz de Tenerife, señala que el Di-
rector del Instituto de Medicina Legal será nombra-
do por el Consejero competente, en materia de jus-
ticia, a través del sistema de libre designación,
mediante convocatoria pública, en la que podrán par-
ticipar los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Médicos Forenses.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Convocar, por el procedimiento de libre designa-
ción, el puesto de Director del Instituto de Medici-
na Legal en Santa Cruz de Tenerife, dependiente de
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, de acuerdo con las bases que se
insertan a continuación.

Base primera.- Las características y requisitos pa-
ra el desempeño del puesto de trabajo a proveer, son
los que figuran relacionados en el anexo I de esta Or-
den.

Base segunda.- Podrán participar los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Médicos Forenses, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 5.1 del Decreto 198/2002,
de 20 de diciembre, por el que se crea el Instituto de
Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife.

Base tercera.- Las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo que
se inserta como anexo II, habrán de presentarse den-
tro del plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación simultánea de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín Oficial de Canarias. En el su-
puesto de que dicha simultaneidad no fuera posible,
los plazos se computarán a partir del día siguiente al
de su publicación en el último Diario Oficial (B.O.E.
o B.O.C.).

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia
y deberán presentarse en el registro, en las oficinas
localizadas en la Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta, de Santa Cruz
de Tenerife, o en la calle Bravo Murillo, 34, de Las
Palmas de Gran Canaria.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Base cuarta.- Además de los datos previstos en el
indicado modelo, los aspirantes harán constar en la
solicitud su currículum vitae en el que figuren, de-
bidamente acreditados, el Cuerpo a que pertenecen,
el Grupo en que el mismo se hallase clasificado, ti-
tulación académica, años de servicio, puestos de tra-

bajo desempeñados, y cuantos otros méritos estimen
oportuno poner de manifiesto en relación con las
funciones atribuidas al puesto solicitado, acompañando
documentación fehaciente acreditativa de las cir-
cunstancias y méritos.

Base quinta.- La Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia, transcurrido
el plazo de presentación de solicitudes, examinará to-
das las presentadas y evacuará informe relativo al cum-
plimiento por los interesados de los requisitos exi-
gidos para el desempeño del puesto.

Base sexta.- La presente convocatoria se resolve-
rá dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, por Orden del Consejero de Presi-
dencia y Justicia, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Base séptima.- Se declarará, por el Consejero de Pre-
sidencia y Justicia, desierta la convocatoria cuando no
concurra ningún funcionario o cuando quienes concurran
no reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo or-
den en cuya circunscripción tenga su domicilio el de-
mandante, a su elección, o bien a criterio del interesado,
interponer en vía administrativa, el recurso de repo-
sición potestativo ante la Consejería de Presidencia
y Justicia, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente a que tenga lugar su publicación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.
UNIDAD: Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tene-
rife.
NÚMERO DEL PUESTO: 0818ML0001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Director.
FUNCIONES: representación del Instituto, formulación del plan
anual de actuación, distribución y coordinación de los trabajos,
elaboración de propuesta de anteproyecto de presupuesto anual,
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velar por el cumplimiento de las funciones de los médicos fo-
renses dependientes del Instituto, ordenar los turnos de guardia,
entre otros.
RETRIBUCIONES: 43.450,02 euros.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración de
Justicia.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Médicos Forenses.
FORMA DE PROVISIÓN: libre designación.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..................................................................,
nombre ........................................................................,
D.N.I. nº ........................................, fecha de nacimiento
................................................................., Cuerpo a que
pertenece .............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo .........
........................................................................, con
domicilio particular en calle ....................................,
nº ............., localidad ..........................................................,
provincia .................................................................,
teléfono ........................................................................,
puesto de trabajo actual .......................................... .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza nº R.P.T. 0818ML0001, denominada Director
del Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Te-
nerife, anunciada por Orden del Consejero de Presi-
dencia y Justicia de ................. de .................
.......................... (B.O.E./B.O.C. nº ..........).

Acompaña a la presenta instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CON LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1114 Secretaría General Técnica.- Corrección de
errores de la Resolución de 20 de julio de 2006,
por la que se convoca procedimiento selecti-
vo para la provisión de dos puestos de traba-
jo en esta Consejería, mediante la contratación
laboral temporal de dos Titulados Medios en
Ingeniería Técnica Agrícola e Ingeniería Téc-
nica Forestal (Grupo II) (B.O.C. nº149, de 2.8.06).

Advertido error en el texto del primer párrafo de
la Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial de 20 de julio de 2006 (B.O.C. nº 149, de
2.8.06), por la que se convoca procedimiento selec-
tivo para la provisión de dos puestos de trabajo, me-
diante la contratación laboral temporal de dos Titu-
lados Medios en Ingeniería Técnica Agrícola e
Ingeniería Técnica Forestal (Grupo II), se procede a
la corrección del mismo en el siguiente sentido:

Donde dice: 

“Siendo necesario cubrir mediante contratación la-
boral de duración determinada para sustituir a trabaja-
dores con derecho a reserva del puesto de trabajo (ar-
tículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de diciembre)
dos puestos de trabajo reservados a personal laboral con
categoría profesional de Titulado Medio en Ingeniería
Técnica Agrícola (Grupo II) nº R.P.T. 23662 y con ca-
tegoría profesional de Titulado Medio en Ingeniería Téc-
nica Forestal (Grupo II) nº R.P.T. 11830, en el Servi-
cio de Residuos en Santa Cruz de Tenerife de la
Dirección General de Calidad Ambiental de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial (De-
creto 114/2004, de 29.7.04, B.O.C. nº174/2004, de 8.9.04).”

Debe decir:

“Siendo necesario cubrir mediante contratación la-
boral de duración determinada para sustituir a trabaja-
dores con derecho a reserva del puesto de trabajo (ar-
tículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de diciembre)
dos puestos de trabajo reservados a personal laboral con
categoría profesional de Titulado Medio en Ingeniería
Técnica Agrícola (Grupo II) nº R.P.T. 23662 y con ca-
tegoría profesional de Titulado Medio en Ingeniería Téc-
nica Forestal (Grupo II) nº R.P.T. 11830, en el Servi-
cio de Residuos en Las Palmas de Gran Canaria de la
Dirección General de Calidad Ambiental de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial (De-
creto 114/2004, de 29.7.04, B.O.C. nº174/2004, de 8.9.04).”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2006.- La
Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodríguez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1115 DECRETO 115/2006, de 1 de agosto, por el
que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación
forzosa derivada de la ejecución del proyec-
to denominado Modificado nº 1 de las obras
del acondicionamiento de la carretera TF-
142, de Icod de los Vinos a Buenavista del Nor-
te. Tramos I y II, PP. KK. 0 + 000 al 2 + 840.
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Examinado el expediente administrativo instrui-
do por la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Infraestructuras, Transportes y Vivienda para
declarar la urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por la expropiación forzosa derivada
de la ejecución del proyecto denominado “Modifi-
cado nº 1 de las obras del acondicionamiento de la
carretera TF-142 de Icod de los Vinos a Buenavista
del Norte. Tramos I y II, PP. KK. 0 + 000 al 2 + 840”,
y teniendo en cuenta que se acreditan los requisitos exi-
gidos para aprobar tal declaración, que se contraen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y la adquisición de los derechos
afectados por la expropiación forzosa, que resulta im-
plícita en la aprobación del proyecto de referencia por
el Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, el 14 de marzo de 2006, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 13.1 de la Ley territorial 9/1991,
de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias. 

2º) La urgencia, que se basa en la imposibilidad
de culminar la obra principal mientras no se dispon-
ga de los terrenos afectados por el proyecto modifi-
cado nº 1. En efecto, la obra principal, denominada
“Acondicionamiento de la carretera TF-142 de Icod
de los Vinos a Buenavista del Norte. Tramos I y II,
PP. KK. 0 + 000 al 2 + 840”, se encuentra actualmente
en ejecución y está incluida en el convenio suscrito
el 16 de abril de 1997 entre el Ministerio de Fo-
mento y el Gobierno de Canarias en materia de ca-
rreteras. Una vez iniciados los trabajos de dicha obra
se hizo necesario introducir determinadas modifica-
ciones en las definiciones del proyecto original pa-
ra mejorar las condiciones de tráfico en el tronco y
enlaces de la vía, que cuenta con tramos peligrosos
y una intensidad media diaria superior a 10.000 ve-
hículos (de los que un 7% son vehículos pesados),
dando respuesta a la nueva clasificación de dicha
carretera como “Corredor Insular Norte”, estableci-
da en el Plan Insular de Tenerife aprobado en octu-
bre de 2002. Consecuentemente, mientras no se eje-
cuten las obras del modificado nº 1 no podrá llevarse
a cabo una parte muy importante de las obras del
proyecto inicial, por estar unas y otras indisolublemente
ligadas; de ahí la urgencia de la ocupación de los te-
rrenos necesarios para las obras del proyecto modi-
ficado nº 1, sobre todo teniendo en cuenta que la ca-
rretera TF-142 es la principal vía de conexión de la
Isla Baja con Icod de los Vinos y, por extensión, con
el Valle de La Orotava y con Santa Cruz de Tenerife.

3º) Se ha tramitado expediente de información pú-
blica, según lo establecido en el artículo 18 y si-
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa, publi-
cándose anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
nº 74, de 18 de abril de 2006, en cuatro diarios de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el tablón
de anuncios de los ayuntamientos de Icod de los Vi-
nos y Garachico; habiéndose presentado alegaciones
sobre las que la Secretaria General Técnica de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-

vienda dictó Resolución de 13 de julio de 2006, por
la que fueron estimadas las que versaban sobre erro-
res padecidos en la titularidad de las fincas que acre-
ditaron lo alegado, y desestimadas las demás.

Vistos los artículos 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes del Reglamento para su desa-
rrollo, a propuesta del Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, y previa deliberación del
Gobierno de Canarias en su sesión del día 1 de agos-
to de 2006,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de-
rivada de la ejecución del proyecto denominado “Mo-
dificado nº 1 de las obras del acondicionamiento de
la carretera TF-142 de Icod de los Vinos a Buenavista
del Norte. Tramos I y II, PP. KK. 0 + 000 al 2 + 840”,
aprobado por la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda el 14 de marzo de 2006.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación se
declara, quedan descritos en forma individualizada,
con indicación de sus titulares en el anexo del pre-
sente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda,
y hasta el momento del levantamiento de las corres-
pondientes actas previas, alegaciones a los únicos efec-
tos de subsanar posibles errores materiales en la enu-
meración o descripción de los bienes y derechos
afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su notificación o publi-
cación; significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1116 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 12 de julio de 2006, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, de 22 de junio de 2006,
que aprueba definitivamente las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de la Cos-
ta de Hiscaguán (La Palma).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 22 de junio de 2006, por el que se aprueban
definitivamente las Normas de Conservación del
Monumento Natural de la Costa de Hiscaguán (La
Palma), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2006.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Mi-
guel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 22
de junio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

6.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS NORMAS DE
CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO NATURAL DE COS-
TA DE HISCAGUÁN. TÉRMINOS MUNICIPALES DE GA-
RAFÍAYPUNTAGORDA(LAPALMA. EXPEDIENTE 113/03).

Por el Secretario de la C.O.T.M.A.C. se procede
a dar lectura a la propuesta de acuerdo formulada por

la Ponencia Técnica en la sesión celebrada el día 12
de junio de 2006.

El Pleno de la C.O.T.M.A.C. sin previo debate, por
unanimidad, Acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación con la competencia atribuida por el
artículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Monumento Natural de la Costa de
Hiscaguán (P-8), situado en los términos municipa-
les de Garafía y Puntagorda (La Palma), expediente
administrativo 113/03, en los mismos términos en que
resultó propuesto.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados, en los mismos términos en
los que se propuso en el informe técnico del Servi-
cio de Ordenación de Espacios Naturales Protegidos,
de la Dirección General de Ordenación del Territo-
rio, introduciéndose en el instrumento de ordena-
ción del Espacio Natural Protegido las correcciones
derivadas de la estimación de las mismas y de los in-
formes emitidos que, por otra parte, no se conside-
ran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a los Ayuntamientos de Garafía y Puntagor-
da, y al Cabildo Insular de La Palma, adjuntando co-
pia debidamente diligenciada del documento aprobado.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicho orden jurisdic-
cional del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Sede de Santa Cruz de Tenerife), en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, de conformidad con los artícu-
los 48.2 y 107.3, párrafo 1º, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, 10.1.a), 14.1.1ª y 3ª, 25.1 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y 22.2 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, aprobado por Decreto 129/2001,
de 11 de junio, parcialmente modificado por Decre-
to 254/2003, de 2 de septiembre, Decreto 234/2005,
de 27 de diciembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Órganos Colegiados Occidental, Juan Diego Her-
nández Domínguez.
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PREÁMBULO

El ámbito protegido fue declarado por la Ley
12/1987, de 19 de junio, de Declaración de Espacios
Naturales de Canarias, como Paraje Natural de Inte-
rés Nacional de la Costa de Punta Gorda, siendo re-
clasificado a su actual categoría (Monumento Natu-

ral) -sin modificación de sus límites- y variada su de-
nominación (Costa de Hiscaguán) por la Ley 12/1994,
de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Cana-
rias.

De acuerdo con lo expresado en el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en
adelante, Texto Refundido), el Espacio Protegido
mantiene tanto su categoría de protección como sus
límites. 

En el Texto Refundido se especifica, siguiendo lo
ya dispuesto en la Ley 12/1994, que el planeamien-
to de los Monumentos Naturales se llevará a cabo por
medio de Normas de Conservación, motivo por el cual
se elaboran las presentes Normas.

En el Monumento Natural aparecen hábitats cla-
sificados como de interés comunitario desde el pun-
to de vista de su conservación, dentro de las catego-
rías de “Campos de lava y excavaciones naturales”,
“Matorrales termomediterráneos y preestépicos”,
“Retamares termomediterráneos” y “Acantilados con
vegetación endémica de las costas macaronésicas”,
según la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservación de los hábitats na-
turales y de la fauna y flora silvestres y su transpo-
sición al ordenamiento jurídico español según el Real
Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres. En con-
secuencia, y por Decisión 2002/11/CE, de la Comi-
sión, de 28 de diciembre, respecto de la región
biogeográfica macaronésica, en aplicación de la Di-
rectiva 92/43/CEE, el ámbito integrado en el Monu-
mento Natural de Costa de Hiscaguán aparece como
uno de los Lugares de Importancia Comunitaria de
la isla de La Palma, con el código ES7020015.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Monumento Natural abarca la zona costera de
Garafía al sur del puerto, penetrando en el munici-
pio de Puntagorda hasta la Punta del Serradero; aun-
que las pistas de acceso recorren los límites del Es-
pacio Protegido en los lomos que cierran algunos
barrancos, no penetran en él, dadas sus características
orográficas, convirtiéndose finalmente en senderos
que sí recorren el área protegida.

Entre los accesos se incluyen varios que se diri-
gen hacia la costa (2 en Garafía y 5 en Puntagorda)
y 2 más que no descienden hasta la caída del acan-
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tilado, pero sí penetran en el Espacio a través del ba-
rranco de Izcagua (en ambas márgenes); salvo la pis-
ta que desciende desde Cueva de Agua y la que con-
duce al Puerto de Puntagorda, el resto se encuentran
sin pavimentar salvo tramos parciales. 

En el municipio de Puntagorda los accesos par-
ten originalmente de la carretera general del norte de
La Palma (LP-1), aunque existe una densa red de pis-
tas por debajo del pueblo que enlaza tanto con la ca-
rretera como con los accesos indicados.

En Garafía, se accede desde la LP-114, de unión
entre Santo Domingo y Las Tricias; la propia carre-
tera actúa como límite superior del Espacio en el ba-
rranco de Briestas.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

El Monumento Natural de la Costa de Hiscaguán
comprende 253,3 hectáreas en la franja costera y
subcostera de los términos municipales de Garafía y
Puntagorda; su límite recorre la cabecera del acanti-
lado, penetrando por los barrancos que cortan a aquél
transversalmente -Briestas, Megeras, Izcagua, San Mau-
ro-. 

La delimitación geográfica de este Espacio Natural
Protegido es la que se indica en el anexo cartográfi-
co P-8 del Texto Refundido, y se corresponde con la
descripción literal del espacio natural protegido con-
tenida en el anexo del mismo texto legal. 

Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibili-
dad ecológica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos: 23,
de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico; y 245 del Texto Refundido, el con-
junto del Monumento Natural presenta la consideración
de Área de Sensibilidad Ecológica. 

Artículo 4.- Finalidad de protección.

1. Según lo determinado en el artículo 48 del Tex-
to Refundido, los Monumentos Naturales son espa-
cios o elementos de la naturaleza, de dimensión re-
ducida, constituidos básicamente por formaciones
de notoria singularidad, rareza o belleza, que son
objeto de protección especial; en especial, se decla-
rarán Monumentos Naturales las formaciones geo-
lógicas, los yacimientos paleontológicos y demás
elementos de la gea que reúnan un interés especial
por la singularidad o importancia de sus valores cien-
tíficos, culturales o paisajísticos. 

2. En el caso del Monumento Natural de Costa de
Hiscaguán, su finalidad de protección resulta de la

existencia de un arco litoral acantilado de gran altu-
ra, junto con unos roques inmediatos a la costa, de-
rivados ambos de la acción erosiva marina; la anti-
güedad del terreno ha propiciado, así mismo, la
presencia de barrancos profundamente excavados
que cortan transversalmente el Espacio. Las dife-
rencias en los materiales de las sucesivas erupciones
que formaron el terreno son perceptibles en la caída
costera como efecto del corte proporcionado por el
proceso erosivo, lo que se resuelve en un paisaje de
gran belleza. La relativa inaccesibilidad del área que
se incluye en el Monumento Natural, junto a la re-
ducida presión antrópica, han llevado a la conserva-
ción de los ecosistemas en buen estado, por lo que
aparecen especies de flora y fauna amenazadas, en
algunos casos catalogadas en peligro de extinción.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del Monumento Natural de Costa de Hisca-
guán son los siguientes:

a) Constituye una muestra representativa de los há-
bitat característicos del Archipiélago, albergando
campos de lava y excavaciones naturales, matorra-
les termomediterráneos y preestépicos, retamares
termomediterráneos y acantilados con vegetación
endémica de las costas macaronésicas, magníficamente
conservados.

b) Alberga poblaciones de animales o vegetales in-
cluidas tanto en el Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo) co-
mo en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias (Decreto 151/2001, de 23 de julio), como
especies en peligro de extinción, como el halcón
(Falco pelegrinoides); sensibles a la alteración de su
hábitat, como Cheirolophus sventenii ssp. sventenii,
siempreviva (Limonium imbricatum) o drago (Dra-
caena draco); vulnerables, como graja (Pyrrhocorax
pyrrhocorax); o de interés especial, como bejeque ro-
jo (Aeonium nobile) o curruca tomillera (Sylvia cons-
cipillata).

c) Incluye zonas de importancia vital para deter-
minadas fases de la biología de las especies anima-
les, tales como áreas de reproducción y cría, refugio
de especies migratorias y análogas -pardela, guincho
(Pandion haliaetus)-.

d) Alberga estructuras geomorfológicas repre-
sentativas de la geología insular, como el arco acan-
tilado, los roques testigo y los barrancos que cortan
transversalmente el Espacio. 

e) Conforma un paisaje agreste de gran belleza,
que comprende elementos singularizados y caracte-
rísticos dentro del paisaje general, como son el acan-
tilado y los roques inmediatos.
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Artículo 6.- Necesidad de las Normas.

1. La necesidad de protección de los valores na-
turales, así como del paisaje formado por estructu-
ras geomorfológicas de gran valor que alberga el
Monumento Natural de Costa de Hiscaguán, justifi-
ca la puesta en marcha de medidas de conservación
de este Espacio Natural Protegido.

2. El artículo 21 del Texto Refundido enmarca es-
tas medidas de conservación dentro de las Normas
de Conservación, constituyendo éstas el marco jurí-
dico en el que han de desarrollarse los usos y activi-
dades que se realicen en el Monumento Natural.

Artículo 7.- Efectos de las Normas.

Las Normas de Conservación del Monumento
Natural de Costa de Hiscaguán presentan los si-
guientes efectos: 

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor tras su publi-
cación definitiva.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del Monumento Na-
tural en lo que se refiere a su conservación y protección.
En la formulación, interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación, las determinaciones de
carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente
territoriales y urbanísticas contenidas en las mismas,
debiendo éstas servir como instrumento para utilizar
y completar los objetivos y criterios ambientales de
la ordenación.

c) No pueden contradecir las determinaciones
que sobre su ámbito territorial establezcan las Di-
rectrices de Ordenación y el Plan Insular de Orde-
nación, pero prevalecen sobre el resto de los ins-
trumentos de ordenación sectorial, territorial y
urbanística. Por ello, el artículo 22.5 del Texto Re-
fundido señala que los planes territoriales y urba-
nísticos habrán de recoger las determinaciones que
establezcan las presentes Normas, y desarrollarlas
si así lo hubieran establecido éstas. Por su parte, la
Disposición Transitoria Quinta, 5 del mismo texto
legal, afirma que las determinaciones de ordenación
urbanística establecidas por las Normas de Con-
servación desplazarán a las establecidas por el pla-
neamiento de ordenación urbanística para el ámbi-
to territorial del Espacio Natural.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c) el régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

1. Los objetivos generales de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural son: la protec-
ción de los valores del Espacio, compatibilizando los
usos actuales en el área con dicha protección cuan-
do resulte posible; y la mejora y recuperación del en-
torno en las zonas peor conservadas.

2. Estos objetivos se concretan en la siguiente
forma:

a) Eliminación de actividades incompatibles con
los valores de conservación y control de las accio-
nes antrópicas en el territorio, que en el Espacio in-
cidirían en esencia sobre las casetas, corrales y vías
de acceso.

b) Restauración de espacios degradados.

c) Conservación de elementos ecológicos y pa-
trimoniales de interés: ello podría conllevar el desa-
rrollo de políticas activas de conservación en lo re-
ferente a la biota, mediante planes de recuperación
o programas de conservación.

d) Contribuir a garantizar la biodiversidad en el
territorio de la Red Natura 2000 a través de la adop-
ción de medidas para la conservación de los hábitats
naturales y de la flora y fauna silvestres.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivo de la zonificación.

Con el fin de establecer el grado de protección y
uso del Monumento Natural de Costa de Hiscaguán,
y teniendo en cuenta los objetivos de las Normas de
Conservación y la finalidad de los Monumentos Na-
turales, así como la calidad ambiental, la fragilidad
y la capacidad de usos actuales y potenciales, se de-
limitan las zonas de uso.

Artículo 10.- Zona de uso moderado.

Constituida por aquellas superficies que admiten
actividades educativo-ambientales y recreativas com-
patibles con su conservación. Dentro del Monumento
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Natural se encuadra en esta zona la totalidad del Es-
pacio Protegido. A los efectos de las presentes Nor-
mas, se podrá autorizar el desarrollo de actividades
de investigación, educativas y recreativas así como
el mantenimiento de las actividades tradicionales cu-
yo desarrollo no comprometa la conservación de los
valores de la misma. 

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 11.- Objetivos de la clasificación del
suelo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, calificación urbanística del suelo tiene como ob-
jetivo definir la función social y vincular los terrenos
y las construcciones o edificaciones a los corres-
pondientes destinos y usos que con su definición se
establece. 

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo.

1. El Título II del Texto Refundido, en el artícu-
lo 49 establece los tres tipos de suelo en los que se
puede clasificar el territorio: Urbano, Urbanizable y
Rústico.

2. En atención a este artículo, a fin de dar cum-
plimiento al artículo 22.2 de dicho Texto Refundido,
por el cual se debe asignar a cada uno de los ámbi-
tos resultantes de la zonificación la clase y catego-
ría de suelo más adecuada para los fines de protec-
ción del Monumento Natural de Costa de Hiscaguán;
y considerando que el artículo 22.7 del Texto Refundido
establece que en los Monumentos Naturales no po-
drá establecerse otra clase de suelo que la de rústi-
co, la totalidad del suelo del Monumento Natural de
Costa de Hiscaguán queda clasificado como suelo rús-
tico.

3. El suelo rústico del Monumento Natural es
aquel que por sus condiciones naturales o culturales,
sus características ambientales o paisajísticas, o por
su potencialidad productiva, debe ser mantenido al
margen de los procesos de urbanización.

4. Este suelo cumple múltiples funciones, tales co-
mo mantener los procesos ecológicos esenciales,
configurar un paisaje de calidad y servir de soporte
para los recursos naturales y las actividades agríco-
las.

Artículo 13.- Objetivos de la categorización del
suelo rústico.

1. Complementar la clasificación del suelo divi-
diendo cada clase de suelo en distintas categorías a
fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.

A los efectos de la diferente regulación de uso, el
Suelo Rústico del ámbito territorial del Monumento
Natural de Costa de Hiscaguán se divide en las si-
guientes categorías de suelo:

a) Suelo rústico de protección ambiental:

i) Suelo Rústico de Protección Natural.

ii) Suelo Rústico de Protección Costera

b) Suelo rústico de protección de valores econó-
micos:

i) Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

Constituido por aquellas zonas de alto valor geo-
lógico y ecológico que incluye sectores de elevada
calidad y alta fragilidad. El destino previsto es la
protección integral de sus valores geológicos, paisa-
jísticos y ecológicos, así como la investigación cien-
tífica, y la ordenación de los usos preexistentes, pa-
ra que puedan desarrollarse de manera siempre
compatible con la conservación. En esta categoría de
suelo se incluye a la totalidad del Monumento Na-
tural.

Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera.

El Suelo Rústico de Protección Costera está cons-
tituido por el frente litoral del Monumento Natural,
que coincide con la Zona de Dominio Público Ma-
rítimo-Terrestre y la servidumbre de protección, tal
y como los define la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas y su Reglamento. Se superpone al Suelo Rús-
tico de Protección Natural, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 55.a).5 del Texto Refundido. Su desti-
no es la ordenación y protección del dominio públi-
co marítimo terrestre y la servidumbre de protec-
ción.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras.

1. El Suelo Rústico de Protección de Infraestruc-
turas es aquél cuyo destino es el establecimiento de
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zonas de protección y de reserva que garanticen la
funcionalidad de infraestructuras viarias, de teleco-
municaciones, energéticas, hidrológicas, de abaste-
cimiento, saneamiento y análogas.

2. Se incluyen en él los terrenos afectados por la
Zona de Dominio Público del actual trazado de la ca-
rretera LP-114, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Transitoria Segunda del reglamento
de carreteras en el que se establecen las distancias de
protección para esta zona. 

3. Se superpone al Suelo Rústico de Protección Na-
tural, de acuerdo con lo previsto en el artículo 55.b).5
del Texto Refundido. 

Artículo 18.- Sistemas generales.

Se considera como tal la franja de dominio público
de la carretera LP-114, de Santo Domingo a Las Tri-
cias.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 19.- Régimen jurídico.

1. Las presentes Normas recogen una regulación
detallada y exhaustiva del régimen de usos tal y co-
mo se establece en el Texto Refundido en su artícu-
lo 22.2, a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el Espacio Natural Protegido o cualquiera de
sus elementos característicos y, por lo tanto, incom-
patibles con las finalidades de protección del Monumento
Natural de Costa de Hiscaguán, y sobre los cuales las
Normas de Conservación establecen que no es admisible
su desarrollo dentro de su ámbito. También serán
usos prohibidos aquellos contrarios al destino previsto
para las diferentes zonas y categorías de suelo. Ade-
más se considerará prohibido aquel uso al que, sien-
do autorizable, le haya sido denegada la autorización
por la Administración Gestora.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables, así como aquellas actuaciones
que se promuevan por la administración gestora del

Monumento Natural de Costa de Hiscaguán en apli-
cación de las propias Normas de Conservación. En
la enumeración de usos permitidos se consignarán aque-
llos que merecen destacarse por su importancia o in-
tensidad y no se incluirán, independientemente de su
carácter de usos permitidos, aquellos que no requie-
ren obras e instalaciones de ningún tipo y no están
sometidos a autorización de otros órganos adminis-
trativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establezcan para cada uno en las pre-
sentes Normas de Conservación, sin perjuicio de la
obtención de licencias, concesiones administrativas
y otras autorizaciones que sean exigibles por otras dis-
posiciones normativas. Los usos autorizables reco-
gidos en estas Normas, están sujetos a previa auto-
rización otorgada por la Administración Gestora. Las
solicitudes de autorización se presentarán por escri-
to acompañadas de la documentación oportuna. Las
Autorizaciones deberán contener, como condición re-
solutoria, un plazo determinado para iniciar su eje-
cución o ejercicio, a contar desde la notificación del
título autorizable al interesado.

5. Los usos que se desarrollen en Suelo Rústico
y que no estén previstos como autorizables en las pre-
sentes Normas, pero sometidos a la autorización de
otras administraciones distintas a la encargada de la
gestión y administración del Monumento Natural, re-
querirán del informe preceptivo de la Administración
Gestora, previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido,
que será vinculante cuando se pronuncie desfavora-
blemente o establezca el cumplimiento de determi-
nadas medidas correctoras. Por su parte, la autoriza-
ción de la Administración Gestora exime del previo
informe a que hace referencia el artículo 63 del Tex-
to Refundido.

6. Cuando se dé la concurrencia de regímenes de
usos, a consecuencia de la superposición sobre un de-
terminado ámbito de distintas categorías de suelo, per-
mitida por el artículo 55 del Texto Refundido, pre-
valecerá el régimen de usos que garantice una mayor
protección de los valores naturales Monumento Na-
tural.

7. En el caso de que para determinado uso fue-
ran de aplicación diferentes normas sectoriales, su
realización requerirá la previa concurrencia de to-
das las autorizaciones e informes que resulten exi-
gibles por dichas normas, con arreglo a lo previs-
to en el artículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

8. El procedimiento aplicable a las autorizacio-
nes e informes de la Administración Gestora será
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el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, su normativa de desarrollo y, en su
caso, en la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable a los
usos, actividades e instalaciones fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos de las presentes Normas, se con-
sideran instalaciones fuera de ordenación a todas
aquellas construcciones completas o parciales que
no adecuen su localización, disposición y aspectos
formales y dimensionales a la normativa que aquí
se establece para la zona y la categoría de suelo de
que se trate. Se exceptúan de esta consideración las
instalaciones ilegales, es decir, aquellas cuyo pla-
zo para el ejercicio de las potestades de protección
de la legalidad y restablecimiento del orden jurí-
dico perturbado no haya prescrito, tal y como re-
coge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. No obstante, los actos de ejecución que so-
bre ellas se realicen se ajustaran a lo establecido en
el presente artículo y, supletoriamente a lo recogi-
do en el artículo 44.4.b) del Texto Refundido.

3. Sólo se permiten las obras de reparación y con-
servación necesarias para el estricto mantenimien-
to de las condiciones del uso a que estén destina-
das.

4. Con carácter excepcional, se permitirán obras
parciales y circunstanciales de consolidación de
las instalaciones cuando se justifique su necesidad
para adecuarla al uso e intensidad en que se esté de-
sarrollando en el momento de la entrada en vigor
de estas Normas.

5. Con carácter general y respecto a los usos y
aprovechamientos que actualmente se realizan en
el Monumento Natural, no se consideran fuera de
ordenación siempre que no sean contrarios a la re-
gulación de la categoría de suelo y la zona en que
se encuentre. No obstante, tendrán que mantener-
se en los términos en que fueron autorizados, no pu-
diendo en ningún caso incrementar su ámbito o in-
troducir mejoras que provoquen consolidación o
intensificación del uso.

Artículo 21.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido, no se permite el desarrollo de Proyectos de
Actuación Territorial en las categorías de suelo
rústico de protección ambiental, que en este caso
afectan a la totalidad del Monumento Natural. 

Artículo 22.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento
y demás normativa de aplicación siempre que sea com-
patible con los fines de protección del Espacio.

Artículo 23.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo rústico de protección de infraestructuras.

En esta categoría de suelo estarán permitidas las
labores de conservación y mantenimiento de las in-
fraestructuras existentes, así como la instalación de
elementos funcionales relacionados, exclusivamen-
te, con la seguridad vial, debiendo adoptarse las me-
didas necesarias para lograr su máxima integración
paisajística.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 24.- Usos y actividades prohibidos.

Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en
los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el artículo 38 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres se
consideran prohibidos los siguientes:

1. Cualquier actividad o proyecto que resulte in-
compatible a la finalidad y los objetivos de conser-
vación de los recursos naturales del Monumento Na-
tural.

2. La ejecución de proyectos o actividades que re-
quieran informe o autorización del órgano responsable
de la gestión y administración del espacio o de cual-
quier otro órgano administrativo o consultivo, sin que
se hayan emitidos éstos.

3. La persecución, caza o captura de animales de
especies no incluidas en la relación de las que pue-
den ser objeto de caza de acuerdo con la Orden anual
de Veda, excepto por causas de interés general, so-
cial o de investigación, debidamente autorizados en
todos los casos. Para las especies catalogadas se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 151/2000,
de 23 de julio.

4. Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plantas
silvestres o partes de las mismas, así como la reco-
gida de cualquier otro tipo de material biológico o
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geológico, salvo por razones de gestión, investiga-
ción o aprovechamientos autorizados. Para las espe-
cies catalogadas se aplicará lo dispuesto en el artículo
7 del Decreto 151/2000, de 23 de julio.

5. La introducción de elementos no autóctonos de
la biota salvo para actividades agrarias y en aquellos
lugares y condiciones donde se permita el mismo por
las presentes Normas de Conservación.

6. Encender fuego.

7. Arrojar materiales combustibles al medio.

8. El vertido o enterramiento de residuos de cual-
quier tipo, así como el abandono de objetos.

9. Las actividades que conlleven emisión de rui-
dos de alta intensidad, artificiales y/o amplificados,
incluyendo la práctica del trial, motocross y otras ac-
tividades deportivas con vehículos a motor.

10. La circulación de cualquier tipo de vehículo
o de animales de montura fuera de la red de carrete-
ras y pistas.

11. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios con empleo de vehículos pesados
o con prácticas de fuego real o salvas, salvo los su-
puestos contemplados en la Ley Orgánica 6/1980, de
1 de julio, sobre Criterios Básicos de la Defensa Na-
cional y la Organización Militar, así como en la Ley
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, sobre Estados de Alar-
ma, Excepción y Sitio.

12. Los aprovechamientos hidráulicos.

13. El uso como refugio de ganado con carácter
permanente de cuevas, oquedades o construcciones.

14. La acampada, así como el uso del terreno pa-
ra el establecimiento de caravanas o remolques.

15. La actividad comercial.

16. El uso residencial o turístico alojativo.

17. Aquellas actividades de uso público que su-
pongan una intervención en el medio o conlleven el
manejo de recursos naturales y/o culturales, o la ins-
talación de infraestructuras de apoyo. 

18. Las actuaciones que conlleven degradación del
patrimonio ecológico, paisajístico o cultural.

19. La destrucción o alteración de las señales pro-
pias del Espacio Protegido.

20. Los movimientos de tierras de cualquier tipo
y, en general, cualquier actuación que pudiera alte-
rar la forma y los perfiles del terreno.

21. La roturación de nuevas tierras para cultivo.

22. Los invernaderos u otros tipos de proteccio-
nes climáticas para los cultivos.

23. Cualquier tipo de extracción minera.

24. La instalación de fuentes luminosas, salvo las
ligadas a las actuaciones reseñadas en el artículo
26.a).

25. Cualquier tipo de edificación.

26. Las instalaciones y construcciones con carác-
ter permanente, incluyendo líneas, redes y conduc-
ciones, salvo las siguientes excepciones:

a) La señalización y elementos de seguridad de la
carretera LP-114 y de las pistas y senderos recono-
cidos en las Normas, que serán autorizables.

b) Las precisas para el control de la erosión de ori-
gen antrópico, que serán autorizables.

c) Los cercados, vallados y cerramientos de par-
celas, que serán autorizables.

d) La señalización propia del Espacio Natural,
que estará permitida.

27. La apertura de nuevas carreteras, pistas o sen-
deros, así como la ampliación de las ya existentes, o
su hormigonado o asfaltado cuando no cuenten con
este tipo de firme en el momento de aprobación de
las Normas

Artículo 25.- Usos y actividades autorizables.

1. Las labores de erradicación y control de elementos
de la biota alóctona.

2. Los trabajos destinados a la restauración de la
vegetación y fauna potenciales, y la regeneración de
ecosistemas.

3. Los proyectos y actividades relacionadas con
fines de investigación.

4. La realización maniobras militares en las que
no se utilicen vehículos pesados, ni se emplee fuego
real o salvas.

5. Las actividades con fines educativos y de con-
servación. 

6. Cualquier actividad que conlleve un uso inten-
sivo del territorio, con características de concentra-
ción múltiple de personas, rentabilidad, peligrosi-
dad o exclusividad.
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7. La reocupación de tierras de cultivo abandonadas
o en barbecho en rotación superior a tres años.

8. Las actividades ganaderas.

9. La instalación de colmenas. 

10. Las labores de mantenimiento, reparación o
restauración de la carretera, pistas y senderos.

11. Las labores de eliminación o integración de
instalaciones, incluyendo líneas, redes y conduccio-
nes.

12. Las instalaciones de carácter no permanente
motivadas por actividades de gestión, investigación
debidamente autorizada, o para el desarrollo de apro-
vechamientos autorizados o permitidos.

Artículo 26.- Usos y actividades permitidas.

1. Todas aquellas actividades compatibles con
la finalidad de protección del Monumento Natural
de Costa de Hiscaguán, según lo estipulado en las
presentes Normas de Conservación.

2. Las actuaciones de la Administración Gestora
del Monumento Natural destinadas a la conservación
y gestión de los recursos del área, conforme a lo dis-
puesto en estas Normas de Conservación.

3. El mantenimiento de los aprovechamientos agrí-
colas existentes en el momento de aprobarse las
presentes Normas de Conservación, cuando no con-
lleven actividades o usos accesorios no permitidos
o autorizados.

CAPÍTULO 3

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS 
USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los actos de ejecución

Artículo 27.- Condiciones para las labores de man-
tenimiento, reparación o restauración de la carre-
tera, pistas y senderos.

1. No podrán modificarse sus condiciones de
anchura o trazado.

2. Podrán llevarse a cabo actuaciones destina-
das a frenar o evitar la erosión o a la mejora de las
condiciones de seguridad o transitabilidad; ello re-
querirá la presentación de una memoria, crono-
grama de actuaciones y planos de situación y de-
talle. 

Artículo 28.- Condiciones para las labores de en-
terramiento o integración de instalaciones, inclu-
yendo líneas, redes y conducciones.

1. Cualquier acción relativa al enterramiento o
integración de instalaciones exigirá la presentación
del correspondiente proyecto.

2. Los proyectos de enterramiento de cualquier ti-
po de instalación, en especial de líneas, redes y con-
ducciones, incorporarán los siguientes aspectos:

a) Deberán permitirse las labores de manteni-
miento habituales sin precisar apertura de zanjas.

b) Se encontrará señalizada la conducción en su-
perficie, con uso de elementos integrados en el en-
torno.

c) Habrá de restaurarse la franja afectada por la
zanja.

3. Los proyectos relativos a labores destinadas a
la integración en el medio deberán tener en cuenta
las siguientes circunstancias:

a) Si se utiliza pintura: deberá garantizarse su ino-
cuidad frente al medio, y emplearse colores y tonos
adecuados para su mimetización.

b) Se prohíbe la instalación de estructuras lumi-
nosas o reflectantes o la sustitución de elementos ya
existentes por otros con esas características.

c) La sustitución de elementos luminosos o reflectantes
o de altura superior a 2,5 m se llevará a cabo con otros
de altura inferior a 2,5 m. 

Artículo 29.- Condiciones para las labores de se-
ñalización e instalación de elementos de seguridad
de la Carretera LP-114, las pistas y los senderos.

1. Las señales y elementos de seguridad de los ca-
minos no incorporarán partes luminosas o reflectantes. 

2. Cuando se incorporen partes luminosas o re-
flectantes en las señales o elementos de seguridad de
la LP-114 o las pistas de acceso, éstas deberán colo-
carse en forma que se anule su incidencia sobre el Mo-
numento Natural.

3. La señalización se incorporará, en lo posible,
a instalaciones o edificaciones ya existentes; salvo
lo dispuesto en la normativa sectorial de aplicación,
sus dimensiones no rebasarán 1 m2. 

Artículo 30.- Condiciones para las obras de con-
trol de la erosión de origen antrópico.

1. Podrán incluir trabajos de restauración vegetal
u obras de fábrica.

17232 Boletín Oficial de Canarias núm. 156, jueves 10 de agosto de 2006



2. En el caso de labores de restauración vegetal,
se estará a lo dispuesto en el artículo 34.

3. La altura de las obras no rebasará en ningún ca-
so 2,5 m sobre el nivel del terreno.

4. En el caso de construcciones, éstas serán en pie-
dra o forradas exteriormente en piedra, pudiendo
autorizarse el empleo de materiales de origen natu-
ral tipo madera o similar, o la mampostería de gavión.
Se prohíbe el acabado en hormigón, incluso aunque
éste se enfoscase y pintase en la cara vista.

5. Las obras deberán tener carácter puntual.

Artículo 31.- Condiciones para la instalación de
cercados, vallados o cerramiento de parcelas. 

1. Cualquier acción exigirá la presentación de, al
menos, una memoria, cronograma de actuaciones y
planos de situación y detalle; el Órgano Gestor po-
drá requerir del promotor de la actividad ampliación
de la información facilitada si así se precisase para
valorar los efectos de la acción prevista sobre el en-
torno. 

2. Los cerramientos podrán ser vegetales, con mu-
ro de piedra vista de altura no superior a 1,5 m, o con
empleo de malla metálica, que deberá ser diáfana, y
de altura no superior a 1,5 m. 

3. En el diseño e implantación de las instalacio-
nes habrán de seguirse los criterios paisajísticos es-
tablecidos por las Directrices de Ordenación del Pai-
saje de Canarias, de conformidad con lo previsto en
la Directriz 114.2 de la Normativa de las Directrices
de Ordenación General. 

Artículo 32.- Condiciones para las nuevas insta-
laciones no permanentes por motivos de gestión o in-
vestigación, o para el desarrollo de aprovechamien-
tos autorizados o permitidos.

1. Sus elementos componentes no podrán incluir
materiales luminosos o reflectantes. 

2. Externamente, la instalación se encontrará in-
tegrada paisajísticamente en el entorno, para lo cual
se pintará con uso de pintura inocua frente al medio
en colores y tonos adecuados para su mimetización.

3. Su altura no rebasará 2,5 m sobre el nivel del
terreno.

4. El período de instalación no superará los 6 me-
ses, salvo que los requerimientos de la actividad o el
uso al que se destine precisen un plazo más largo, lo
que deberá valorarse por el Órgano Gestor.

5. Al retirar la instalación, el terreno deberá res-
taurarse a su situación original.

Sección 2ª

Condiciones para los usos, la conservación 
y el aprovechamiento de los recursos

Artículo 33.- Condiciones para las labores de
erradicación y control de elementos de la biota alóc-
tona.

1. Se precisará la presentación de un proyecto
donde se incluyan, al menos, los siguientes aspectos:

a) Superficies afectadas.

b) Especies a eliminar.

c) Cronograma de actuaciones.

d) Estado vegetativo o fase de desarrollo de los
ejemplares a eliminar.

e) Métodos de control o erradicación a emplear.

2. En los proyectos de erradicación de elementos
de la flora alóctona se deberá incluir, necesariamen-
te, su sustitución por ejemplares de la flora autócto-
na propia de la zona, o, en su defecto, y solo cuan-
do la pendiente sea inferior al 30%, labores de
preparación del terreno para su colonización natural
por la vegetación espontánea. 

3. Las labores de control de ejemplares de la fau-
na alóctona deberán abarcar al menos al conjunto del
Espacio en cada campaña, disponiendo especial cui-
dado en evitar el refugio de los animales a controlar
en el entorno de las poblaciones de especies de la bio-
ta autóctona catalogada. 

4. Se prohíbe de forma general el empleo de bio-
cidas peligrosos para el medio ambiente, de acuer-
do con la clasificación establecida en el Real Decreto
255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre clasificación, envasado y etique-
tado de preparados peligrosos, y de cualquier bioci-
da en sectores donde puedan afectarse especies de la
biota catalogadas.

5. Se concretarán bioindicadores para el seguimiento
de los efectos de la actuación en el entorno. 

6. En caso de que el promotor de la actividad sea
distinto de la Administración Gestora, se requerirá la
entrega de un informe periódico sobre la marcha de
los trabajos.

Artículo 34.- Condiciones para la restauración
de vegetación y fauna potenciales y regeneración de
ecosistemas. 

1. Se precisará la presentación de un proyecto
donde se incluyan, al menos, los siguientes aspectos:
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a) En el caso de restauración de vegetación o fau-
na, potencialidad del área para sustentar a la (o a las)
especie(s) a reintroducir.

b) Superficies afectadas.

c) Especies a reintroducir.

d) Cronograma de actuaciones.

2. Deberán emplearse en las labores taxones pro-
pios del entorno; cuando ello no resulte posible, po-
drán utilizarse ejemplares de los taxones presentes
en La Palma cuando los estudios o investigaciones
realizados muestren la potencialidad del área para la
especie, subespecie o variedad seleccionada. 

3. La labores de reintroducción de especies vegetales
podrán realizarse por plantación, siembra o con téc-
nicas mixtas, lo que deberá encontrarse debidamen-
te argumentado en el proyecto. 

4. De precisarse trabajos de preparación del terreno
para su plantación, éstos se llevarán a cabo de for-
ma puntual, con afección solamente al entorno inmediato
a cada ahoyado; las siembras evitarán abarcar superficies
continuas superiores a 1.000 m2, y no podrán con-
templar la eliminación de la totalidad de la vegeta-
ción existente. Se procurará llevar a cabo las labo-
res sobre áreas no regulares ni dispuestas a intervalos
regulares, y se desarrollarán por laboreo superficial
o técnica de inferior incisión en el terreno, sin sub-
solado o volteo de capas. 

5. Entre las medidas de control que se establez-
can se incluirá, necesariamente, el seguimiento de las
poblaciones de la biota en el entorno de la superfi-
cie objeto de proyecto. Se incorporarán controles
más exhaustivos si se pretende la introducción de es-
pecies potenciales pero actualmente no existentes en
el ámbito del Monumento Natural. Se concretarán bioin-
dicadores para el seguimiento de los efectos de la ac-
tuación en el entorno. 

6. En caso de que el promotor de la actividad sea
distinto de la Administración Gestora, se requerirá la
entrega de un informe periódico sobre la marcha de
los trabajos.

Artículo 35.- Condiciones para los proyectos y ac-
tividades relacionadas con fines de investigación. 

1. Se considera indispensable para proceder a su
autorización la previa presentación de una memoria
de la actividad a desarrollar. En dicha memoria se han
de especificar los objetivos, material y métodos a em-
plear, plan de trabajo, en su caso entidad financiadora,
personal, duración y currículum vitae del director y
de los componentes responsables del equipo inves-
tigador.

2. Los investigadores se comprometerán a infor-
mar sobre la ejecución de los trabajos al Órgano Ges-
tor si por algún motivo éste lo solicitara. Asimismo,
deberán entregar una memoria final de los trabajos
realizados y material manipulado o adquirido para la
investigación una vez concluido el estudio.

3. En aquellos casos en que sea necesario llevar
a cabo la recolección de muestras, éstas se autoriza-
rán por el órgano encargado de la administración y
gestión cuando se considere suficientemente justifi-
cado.

4. Los permisos de investigación podrán ser reti-
rados por probado incumplimiento de las normas
dictadas al efecto.

5. Se extremarán las precauciones en las inter-
venciones o la manipulación de los sectores de ha-
bitación o vegetación de cualquier especie de la bio-
ta que se localice en la zona y se encuentre catalogada
en peligro de extinción. 

Artículo 36.- Condiciones para la reocupación
de tierras de cultivo abandonadas o en barbecho en
rotación superior a 3 años.

1. Sólo podrán autorizarse sobre bancales preexistentes
que no requieran labores de reposición o de nueva
construcción de muros.

2. Podrá autorizarse cuando la vegetación natural
no haya recolonizado el terreno en una superficie su-
perior al 50% del bancal. 

3. Se requerirá que el cultivo no genere riesgos de
desplazamiento o contaminación para los taxones de
la biota autóctona del Monumento Natural. 

4. Se prohíbe el empleo de biocidas peligrosos pa-
ra el medio ambiente, de acuerdo con la clasificación
establecida en el Real Decreto 255/2003, de 28 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento sobre cla-
sificación, envasado y etiquetado de preparados pe-
ligrosos.

Artículo 37.- Condiciones para las actividades
ganaderas.

1. Sólo se podrá autorizar en régimen extensivo
y con carácter estacional. 

2. En caso de practicarse la ganadería en régimen
de suelta, las parcelas donde se lleve a cabo la acti-
vidad habrán de encontrarse valladas o limitadas por
muros.

3. Se podrá autorizar el uso de las cuevas de los
barrancos como refugio temporal del ganado en aque-
llos casos y en las condiciones en que se lleve a ca-
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bo en el momento en que entren en vigor estas Nor-
mas, y con respeto, en cualquier caso, a lo dispues-
to en el artículo 44.4.

Artículo 38.- Condiciones para la instalación de
colmenas.

1. Sólo podrá autorizarse el empleo de variedades
de abeja autóctonas.

2. El permiso para su instalación será de carácter
anual y renovable.

3. Se analizará el efecto de las abejas sobre la
biota; si se demostrase la incidencia negativa sobre
los polinizadores autóctonos, se establecerán las li-
mitaciones que se estimen por parte de la Adminis-
tración Gestora, previo informe del órgano com-
petente sobre apicultura.

4. Será de obligado cumplimiento el Real Decre-
to 209/2002, de 22 de febrero, por el que se estable-
cen normas de ordenación de las explotaciones apí-
colas, modificado por Real Decreto 448/2005, de 22
de abril, y Real Decreto 608/2006, de 19 de mayo.

Artículo 39.- Condiciones para las maniobras mi-
litares.

1. Se requerirá comunicación previa al inicio de
las maniobras.

2. Solamente se desarrollarán a través de las pis-
tas y senderos reconocidos en las presentes Normas.

3. No se permitirá su desarrollo en fines de semana,
períodos vacacionales u otros de especial afluencia
en la zona.

4. Se establecerán medidas de control para evitar
molestias o daños a la biota durante su desarrollo; di-
chas medidas habrán de comunicarse a la Adminis-
tración Gestora antes del comienzo de la actividad.

Artículo 40.- Condiciones para las actividades
con fines educativos y de conservación.

1. Se presentará ante la Administración Gestora
una memoria de la actividad a realizar, incluyendo
al menos:

i. Tipo de actividad.

ii. Número de participantes.

iii. Período de desarrollo.

iv. Entidad o persona responsable.

v. Fin previsto.

2. Cuando se requiera por parte de la Administración
Gestora, se presentará informe del desarrollo de la
actividad a su conclusión.

Artículo 41.- Condiciones para las actividades
que conlleven un uso intensivo del territorio, con
características de concentración múltiple de perso-
nas, rentabilidad, peligrosidad o exclusividad.

1. No se permitirá su desarrollo sobre hábitats de
importancia comunitaria, o áreas donde se encuen-
tren poblaciones de especies catalogadas como “en
peligro de extinción”, “vulnerables” o “sensibles a
la alteración de su hábitat”.

2. No podrán interferir con la gestión habitual del
Espacio ni con el uso público que se lleve a cabo en
su ámbito.

3. Se presentará ante la Administración Gestora
una memoria de la actividad a realizar, incluyendo
al menos:

i. Tipo de actividad.

ii. Número de participantes.

iii. Período de desarrollo.

iv. Entidad o persona responsable.

v. Fin previsto.

4. Cuando se requiera por parte de la Administración
Gestora, se presentará informe del desarrollo de la
actividad a su conclusión.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA LAS POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 42.- Objetivo.

1. Con la finalidad de regular las políticas secto-
riales, se establecen aquí las orientaciones a tener en
cuenta por las Administraciones Públicas con com-
petencias ejecutivas en sectores específicos a la ho-
ra de definir y ejecutar sus programas, planes o pro-
yectos con incidencia en el Espacio Protegido, y
cuando dichas orientaciones no sean asumidas deberán
ser objeto de expresa justificación.

2. Así mismo, tendrán carácter vinculante cuan-
do exista una remisión expresa a ellos en el régimen
de usos, convirtiéndose en fundamentos jurídicos
determinantes del pronunciamiento, de las condi-
ciones del informe de compatibilidad o de la resolu-
ción autorizatoria o denegatoria a emitir por el Órga-
no de Gestión y Administración del Monumento
Natural. 
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Artículo 43.- Actividad agrícola.

1. Se promoverá que la reocupación de las tierras
de cultivo se realice con cultivares tradicionales en
la zona.

2. Se fomentará el cultivo sin empleo de biocidas,
salvo causa en contrario que aconseje otra estrategia.

3. El cultivo se llevará a cabo de manera pre-
ferente en secano.

Artículo 44.- Actividad ganadera.

1. Se promoverá el empleo de razas autóctonas de
ganado, en particular de caprino.

2. Se fomentará el mantenimiento de un sistema
agroganadero en las parcelas en cultivo del Monu-
mento Natural de Costa de Hiscaguán.

3. Se promoverá la elaboración de un estudio de
la capacidad de carga ganadera del Monumento Na-
tural de Costa de Hiscaguán para conocer la incidencia
que tal actividad conlleva sobre la conservación de
los hábitats naturales y las especies silvestres del Es-
pacio.

4. El empleo como refugio de las cuevas y oque-
dades del Espacio conllevará para el propietario de
los animales o, en su defecto, el pastor -cuando no
coincidan ambos sujetos-, el mantenimiento de la
higiene y el buen estado de conservación natural y
patrimonial de dichos refugios, y a la integración
paisajística en el entorno de las estructuras de cierre
de la cueva.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO I

NORMAS DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 45.- Normas de administración y gestión.

1. El Órgano de Gestión y Administración del
Monumento Natural tendrá, entre otras, las siguien-
tes atribuciones:

a) Promover las vías de colaboración precisas con
otras administraciones públicas, organismos y par-
ticulares.

b) Garantizar el cumplimiento del régimen de
usos, así como el resto de las disposiciones de las Nor-
mas de Conservación.

c) Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión del Monumento Natural, sobre todo en lo
referente a medios técnicos y humanos.

d) Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Espacio Protegido, según
las disposiciones de las presentes Normas.

e) Informar a los visitantes acerca de los funda-
mentos de protección del Monumento y los objeti-
vos de las Normas, y acerca de la actividad de ges-
tión que desarrollan.

f) Informar y orientar acerca de los requisitos ju-
rídicos y técnicos que la normativa imponga a los pro-
yectos o actuaciones que se propongan realizar.

g) Divulgar los valores naturales y culturales del
Espacio.

h) Coordinar la gestión de los servicios de uso pú-
blico que se establezcan en el Espacio y que se de-
sarrollen de forma indirecta.

i) Cualquier otra función atribuida por estas Nor-
mas o normativa aplicable.

j) Instar las acciones precisas para la salvaguarda
y correcto uso de la información sobre los valores na-
turales y culturales del Espacio.

2. El Órgano de Gestión y Administración del
Monumento Natural de Costa de Hiscaguán tiene la
potestad para el establecimiento de las siguientes
medidas, previo informe vinculante del Patronato
Insular de Espacios Protegidos:

a) Reducir de forma excepcional y debidamente
justificada los efectivos de una especie no protegida
dentro del Espacio, si fuera considerada nociva pa-
ra la conservación de los recursos.

b) Limitar usos, actividades y aprovechamientos
con carácter temporal y de forma debidamente jus-
tificada, con el objeto de moderar y corregir afecciones
o restaurar las condiciones del medio.

CAPÍTULO II

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 46.- Definición.

Las directrices para la gestión contienen las líneas
de actuación a desarrollar por el órgano de gestión
del Monumento Natural al objeto de garantizar la pre-
servación de los valores objeto de protección del Es-
pacio y cumplir con los objetivos establecidos en las
presentes Normas.
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Artículo 47.- Criterios para el seguimiento eco-
lógico.

1. Se proporcionan algunos criterios en cumpli-
miento de las Directrices de Ordenación General
(Ley 19/2003, de 14 de abril), en concreto de la Di-
rectriz 16, relativa a la Ordenación de los Espacios
Naturales Protegidos, para desarrollar las tareas de
seguimiento ecológico que se estimen más signifi-
cativos con el fin de conocer el estado, los cambios
y las tendencias de los valores objetos de protec-
ción.

2. Se promoverán medidas para controlar la cali-
dad de los ecosistemas; en particular, se analizará la
posibilidad de disponer de elementos que actúen co-
mo bioindicadores.

3. Se realizará un seguimiento de las poblaciones
de las especies catalogadas, que incluya, al menos,
el inventario periódico y continuo de los ejemplares
de las especies catalogadas, con análisis de su evo-
lución. Este seguimiento se desarrollará de forma
especial sobre las poblaciones de especies cataloga-
das en peligro de extinción.

Artículo 48.- Directrices para la conservación.

1. Se dará prioridad a las actuaciones encamina-
das a la protección, conservación y mejora del esta-
do de los recursos naturales y paisajísticos, con vis-
tas a corregir afecciones actuales o impedir futuros
impactos sobre los mismos.

2. Se estudiará la posibilidad de introducción de
especies potenciales en el área y detectadas en las in-
mediaciones; en particular, la nidificación en el in-
terior del Monumento Natural de Pandion haliaetus.

3. En cumplimiento de la Directriz 19, sobre Ad-
quisición de áreas estratégicas, se analizará la con-
veniencia de adquirir aquellos terrenos que incluyan
poblaciones de especies catalogadas o hábitats de
importancia comunitaria, con especial incidencia en
los terrenos no incorporados al Dominio Público Hi-
dráulico o al Dominio Público Marítimo-Terrestre don-
de existan poblaciones de especies catalogadas en pe-
ligro de extinción.

Artículo 49.- Uso público.

1. Se atenderá al mantenimiento de los senderos
reconocidos en estas Normas, y a su señalización. En
el mantenimiento de los senderos se atenderá de for-
ma prioritaria a la seguridad de los usuarios.

2. El uso público en el Espacio deberá contemplar
de forma expresa la presencia de valores de rele-
vancia para evitar la posible afección a los mismos.

3. Se atenderá a la divulgación de los valores eco-
paisajísticos del Espacio entre la población insular,
de forma especial en los municipios de Garafía y Pun-
tagorda.

4. Se estudiarán las opciones de integración de los
valores etnográficos y patrimoniales del Espacio en-
tre los elementos de uso público del Monumento Na-
tural.

TÍTULO VI

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 50.- Vigencia.

1. Las presentes Normas tendrán una vigencia in-
definida, mientras no se revise o modifique el Do-
cumento. 

2. La entrada en vigor de las Normas se produci-
rá al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Artículo 51.- Revisión y modificación.

1. La revisión de las Normas de Conservación se
regirá por los artículos 45 y 46 del Texto Refundido. 

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas de Con-
servación constituye criterio decisivo para evaluar la
conveniencia de su modificación o revisión. En cual-
quier caso, será procedente la revisión o modifica-
ción en los supuestos previstos en el artículo 46 del
Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de tramitación y de aprobación que
las propias Normas.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2891 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 25 de julio de 2006, que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de desarrollo, mantenimiento
y asistencia técnica de varias aplicaciones in-
formáticas para los Centros Directivos de es-
ta Consejería. 
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 06/18.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: desarrollo, manteni-
miento y asistencia técnica de varias aplicaciones
informáticas para los Centros Directivos de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes. 

b) División por lotes y número: seis lotes.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

d) Plazo de ejecución: 24 meses, a partir del día
siguiente al de la firma del contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 1.417.500,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: el importe equivalente al 2 por 100
del presupuesto de licitación del lote o lotes a los que
se licite. En caso de licitar por el total de los lotes,
la garantía provisional ascenderá a 28.350,00 euros,
con las excepciones previstas en la cláusula 11.3 del
Pliego.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o en la Di-
rección Territorial de Educación; en la web del Gobierno
de Canarias http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos
o en la web de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes http://www.educarcanarias.org

b) Domicilio: Avenida 3 de Mayo, 4, o Avenida
1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 o Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 592500 ó (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 592230 ó (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo V “Servicios de tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones”, Sub-
grupo 2 “Servicios de desarrollo y mantenimiento de
programas de ordenador”, Categoría D si se licita a
todos los lotes o aquellas otras categorías que surjan
de las distintas combinaciones de los lotes a que se
licite. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: para los empresarios no espa-
ñoles de la Comunidad Europea que no estén clasi-
ficados, será suficiente acreditar ante el órgano de con-
tratación la capacidad financiera, económica y técnica
conforme a los artículos 16 y 19 de Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos con las Administraciones
Públicas, así como su inscripción en el Registro a que
se refiere el apartado i) del artículo 20 del citado Tex-
to Refundido.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del día 19 de septiembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Direc-
ción Territorial de Educación.

2º) Domicilio: Avenida 3 de Mayo, 4, o Avenida
1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 o Las Palmas de Gran Canaria-35071,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
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vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

b) Domicilio: Avenida 3 de Mayo, 4.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 22 de septiembre de 2006.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrá a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

26 de julio de 2006.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos 

http://www.educa.rcanaria.es/

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

2892 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 25 de ju-
lio de 2006, que convoca concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación del su-
ministro e instalación de una red de
almacenamiento de altas prestaciones, una li-
brería de cintas y ocho servidores Blade, pa-
ra el Servicio de Informática de esta Conse-
jería. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 06/23.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de una red de almacenamiento de altas prestaciones,
una librería de cintas y ocho servidores Blade, para
el Servicio de Informática de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes. 

b) Número de unidades a entregar: diez.

c) División por lotes y número: lote único.

d) Lugar de entrega: dependencias de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

e) Plazo de entrega: dos meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 165.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Por importe de 3.300,00 euros, el equivalente al
2 por 100 del presupuesto de licitación, con las ex-
cepciones previstas en la cláusula 10.3 del Pliego. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Direc-
ción Territorial de Educación, y en la página web del
Gobierno de Canarias http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos y en la página web de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes http://www.educar-
canarias.es

b) Domicilio: Avenida 3 de Mayo, 4, o la Aveni-
da 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 o Las Palmas de Gran Canaria-35071.

Boletín Oficial de Canarias núm. 156, jueves 10 de agosto de 2006 17239



d) Teléfonos: (922) 592500 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 592230 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica, especificado en la cláusula cuarta del Pliego Ti-
po.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula duodécima del Pliego.

c) Lugar de presentación: Secretaría General Téc-
nica o en la Dirección Territorial de Educación.

Domicilio: Avenida 3 de Mayo, 4, o la Avenida 1º
de Mayo, 11, respectivamente.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071 o Las Palmas de Gran Canaria-35071, res-
pectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

b) Domicilio: Avenida 3 de Mayo, 4.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al segundo día hábil contado a partir de
la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Exento.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

En la página web del Gobierno de Canarias
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos y en la pá-
gina web de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes http://www.educarcanarias.es

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2006.- El
Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

Consejería de Sanidad

2893 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31
de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la
suscripción de un acuerdo marco para la con-
tratación mediante concierto del servicio sa-
nitario consistente en la realización de pro-
cedimientos quirúrgicos programados a los
pacientes de las zonas básicas de salud de
Maspalomas, Mogán, Tirajana y Vecindario,
de los municipios de Santa Lucía de Tirajana,
San Bartolomé de Tirajana y Mogán, en la zo-
na sur del Área de Salud de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad
del Gobierno de Canarias.

c) Número de expediente: 2/06. 

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN.

a) Descripción: el objeto de los acuerdos marco
que se suscriban es fijar todas las condiciones que re-
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girán los conciertos que se vayan a adjudicar duran-
te su vigencia, para la realización de procedimientos
quirúrgicos programados a los pacientes de las zo-
nas básicas de salud de Maspalomas, Mogán, Tira-
jana y Vecindario, en los municipios de Santa Lucía
de Tirajana, San Bartolomé de Tirajana y Mogán, en
la zona sur del Área de Salud de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: el objeto del con-
trato se divide en 15 lotes.

c) Lugar de ejecución: Canarias.

d) Plazo de vigencia del contrato: dos (2) años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRECIOS UNITARIOS.

Según lo establecido en el apartado primero del
Pliego de Prescripciones Técnicas.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Sanidad y Dirección del Servicio Canario
de la Salud. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: en Las Palmas de Gran Canaria
(928) 308059/308041.

e) Telefax: (928) 308277.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS LICITADORES.

Solvencia económico financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4 y en el anexo II

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimosexto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la presente contratación.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Sanidad.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria, y Rambla General Fran-
co, 53, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38006.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Apoyo a la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Sanidad.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax (928) 308277, télex o tele-
grama, la remisión de la proposición. Sin la concu-
rrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición en el caso de que fuera recibida fuera del
plazo fijado en este anuncio.

5º) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.

6º) Admisión de variantes (concurso): cada lici-
tador podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Sanidad.
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la apertura de ofertas tendrá lugar el 20
de septiembre de 2006, tras la calificación de la do-
cumentación de los sobres nº 1 y realizadas las sub-
sanaciones, comprobaciones y, en su caso, aportadas
las aclaraciones o documentación complementaria re-
querida por la Mesa de Contratación.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Apoyo a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad
en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza Dr. Juan Bosch
Millares, 1, 4ª planta, teléfonos (928) 308059/308041
y en el Servicio Central de Inspecciones y Concier-
tos de la Dirección del Servicio Canario de la Salud
en Santa Cruz de Tenerife, en la calle Pérez de Ro-
zas, 5, cuarta planta, teléfonos (922) 475881/475746.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas están disponi-
bles en Internet (página central del Gobierno de Ca-
narias), http://www.gobcan.es/pliegos, a partir de la
fecha de publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2006.- La Secretaria General Técnica, María Teresa
Larrea Díez.

2894 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31
de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la
suscripción de un acuerdo marco para la con-
tratación mediante concierto del servicio sa-
nitario consistente en la hospitalización en
unidades de agudos, media estancia y la aten-
ción de urgencias hospitalarias a los pacien-

tes de las zonas básicas de salud de Maspa-
lomas, Mogán, Tirajana y Vecindario, de los
municipios de Santa Lucía de Tirajana, San Bar-
tolomé de Tirajana y Mogán, en la zona sur
del Área de Salud de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad
del Gobierno de Canarias.

c) Número de expediente: 3/06. 

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN.

a) Descripción: el objeto de los acuerdos marco
que se suscriban es fijar todas las condiciones que re-
girán los conciertos que se vayan a adjudicar duran-
te su vigencia, para la prestación del servicio sanita-
rio consistente en la hospitalización en unidades de
agudos, media estancia y la atención de urgencias hos-
pitalarias a los pacientes de las zonas básicas de sa-
lud de Maspalomas, Mogán, Tirajana y Vecindario,
en los municipios de Santa Lucía de Tirajana, San Bar-
tolomé de Tirajana y Mogán, en la zona sur del Área
de Salud de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: el objeto del con-
trato se divide en 2 lotes.

c) Lugar de ejecución: Canarias.

d) Plazo de vigencia del contrato: dos (2) años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRECIOS UNITARIOS.

Según lo establecido en el apartado primero del
Pliego de Prescripciones Técnicas.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Sanidad y Dirección del Servicio Canario
de la Salud. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: en Las Palmas de Gran Canaria
(928) 308059/308041

e) Telefax: (928) 308277.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS LICITADORES.

Solvencia económico financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4 y en el anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimosexto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la presente contratación.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Sanidad.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria, y Rambla General Fran-
co, 53, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38006.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Apoyo a la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Sanidad.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-

ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax (928) 308277, télex o tele-
grama, la remisión de la proposición. Sin la concu-
rrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición en el caso de que fuera recibida fuera del
plazo fijado en este anuncio.

5º) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde
la fecha de apertura de proposiciones.

6º) Admisión de variantes (concurso): cada lici-
tador podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Sanidad.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la apertura de ofertas tendrá lugar el 20
de septiembre de 2006, tras la calificación de la do-
cumentación de los sobres nº 1 y realizadas las sub-
sanaciones, comprobaciones y, en su caso, aportadas
las aclaraciones o documentación complementaria re-
querida por la Mesa de Contratación.

e) Hora: 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Apoyo a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad
en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza Dr. Juan Bosch
Millares, 1, 4ª planta, teléfonos (928) 308059/308041
y en el Servicio Central de Inspecciones y Concier-
tos de la Dirección del Servicio Canario de la Salud
en Santa Cruz de Tenerife, en la calle Pérez de Ro-
zas, 5, cuarta planta, teléfonos (922) 475881/475746.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas están disponi-
bles en Internet (página central del Gobierno de Ca-
narias), http://www.gobcan.es/pliegos, a partir de la

Boletín Oficial de Canarias núm. 156, jueves 10 de agosto de 2006 17243



fecha de publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2006.- La Secretaria General Técnica, María Teresa
Larrea Díez.

2895 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, para la contratación de la
ejecución de las obras del C.S. del Fraile. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE-18-06-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de la reali-
zación de las obras del Centro de Salud del Fraile. 

b) Lugar de ejecución: Arona. Tenerife. 

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: se-
gún Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.110.459,65 euros (75% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

42.209,19 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal:  Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife- 38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Dirección General de Recursos Económicos. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos del Servicio Canario de Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
3ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos), a partir de la fecha de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Rogamos que si acceden al Pliego
desde la referida página Web, lo comuniquen a la si-
guiente dirección de correo electrónico: veoda-
gu@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

2896 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
25 de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de un Sistema de Radiología
Convencional con soporte de columna sobre
suelo y bucky de pared con destino al C.S. de
Gáldar dependiente del Hospital Universita-
rio de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-
HDN-SUM-ABO-039.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HDN-SUM-ABO-
039.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Sistema de Radiología
Convencional con soporte de columna sobre suelo y
bucky de pared.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 53.900,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio, prorrogándose al siguiente día hábil
en el caso de que dicho plazo finalizara en sábado
o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Direc-
ción General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Di-
rección General de Recursos Económicos- Unidad
de Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación defi-
nitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de julio de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

2897 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
25 de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento vario con destino al Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-051.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
051.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento vario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 22 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 233.833,00 euros cofinanciado
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en un porcentaje de cofinanciación de
un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote
adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle
Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta la fecha de finalización de la
oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de
la publicación de este anuncio, prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo
finalizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir del envío del anun-
cio al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en
sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de julio de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

2898 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
25 de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento para el edificio anexo
con destino al Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-
052.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
052.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento edificio
anexo.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 13 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 224.522,72 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir del envío del anuncio
al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de julio de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.
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2899 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
28 de julio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de electrodomésticos, mobiliario indus-
trial y sanitario con destino al C.A.E. de J.H.
Rumeu.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-057.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
057.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de electro-
domésticos, mobiliario industrial y sanitario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 9 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 39.114,17 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2900 Dirección General de Juventud.- Anuncio de
20 de julio de 2006, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de julio de 2006, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
realización del servicio de educación/orientación
sexual para jóvenes.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Juventud. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Juventud de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales. 

c) Número de expediente: 3/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: desarrollo del servicio
de educación/orientación sexual para jóvenes.

b) División por lotes y número: no hay lotes. 

c) Lugar de ejecución: la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de
1 año. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El importe de licitación es de ciento doce mil
veinte (112.020) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir la garantía pro-
visional por importe de dos mil doscientos cuarenta
euros con cuarenta céntimos (2.240,40 euros). Equi-
valente al 2% del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Dirección General de Juventud del
Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, 3ª planta, Santa Cruz de Teneri-
fe y calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 4ª plan-
ta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfonos: Santa Cruz de Tenerife (922) 474154
(centralita) y Las Palmas de Gran Canaria (928)
306397 (centralita).

e) Fax: Santa Cruz de Tenerife (922) 473533 y Las
Palmas de Gran Canaria (928) 306324. 

f) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no es preciso estar en posesión
de clasificación empresarial alguna. 

a. Se deberá acreditar la correspondiente solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional, por
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de los
quince (15) días naturales, contados desde el día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el
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Boletín Oficial de Canarias, hasta las 13,30 horas del
día en que venza dicho plazo. En caso de coincidir
en sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: acreditativa de la
personalidad del empresario y capacidad de contra-
tar, y en su caso, representación, y las condiciones
de solvencia económica, financiera y técnica o pro-
fesional, que se determinan en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Dirección General de Juventud del Go-
bierno de Canarias. 

2º) Domicilio: Avenida San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, 3ª planta, Santa Cruz de Teneri-
fe y calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 4ª plan-
ta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Palmas de Gran
Canaria. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Juventud.

b) Domicilio: Avenida San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, planta tercera, Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
tercer día natural siguiente al de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones. En caso de
coincidir en sábado, domingo o día festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil. En el caso de que exis-
tieran proposiciones enviadas por correo y que cum-
plan los requisitos de la cláusula 12 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa se reu-
nirá el sexto día natural siguiente al plazo de presentación
de ofertas. Si el día de la apertura de proposiciones
es sábado o día festivo el plazo se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de las ofertas. Si por el contrario se apreciaran de-
fectos subsanables, la apertura de las ofertas tendrá
lugar el cuarto día hábil siguiente al de la apertura
de la documentación general.

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Dirección General de Ju-
ventud, Avenida San Sebastián, 53, Edificio Prínci-
pe Felipe, planta tercera, Santa Cruz de Tenerife, te-
léfono (922) 474154, y calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 4ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 306397,
para cualquier cuestión relativa al Pliego de Pres-
cripciones Técnicas. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de julio de 2006.- El
Director General de Juventud, Alejandro Narvay
Quintero Castañeda.

Proexca Sociedad Canaria 
de Fomento Económico, S.A.

2901 ANUNCIO de 31 de julio de 2006, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación de servicios de diseño, elaboración
y edición del material promocional de Proex-
ca.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO E IMPORTE LÍMITE.

a) Descripción del contrato: será la realización
del servicio de diseño, elaboración y edición de to-
do el material promocional correspondiente a las ac-
tividades de promoción.

b) Presupuesto máximo de licitación: cien mil
(100.000,00) euros.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Concurso público, mediante procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas y demás información estarán a
disposición de los interesados, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en las oficinas de Proexca,
Santa Cruz de Tenerife, calle Imeldo Serís, 57, 6ª plan-
ta, o en Las Palmas de Gran Canaria, calle Emilio Cas-
telar, 4, 5ª planta.

6. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Se podrán presentar mediante entregas en las ofi-
cinas de Proexca citadas anteriormente, o bien me-
diante envío por correo o mensajería, en horario de
9,00 a 13,00 horas; el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá el 31 de agosto de 2006.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a las 10,00 ho-
ras del día 13 de septiembre de 2006 en Santa Cruz
de Tenerife, calle Imeldo Serís, 57, 3ª planta, para la
apertura del sobre nº 2.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias co-
rrerán por una sola vez por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2006.- El
Consejero Delegado, Diego León Socorro.

2902 ANUNCIO de 31 de julio de 2006, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación de servicios de traducción de los
idiomas oficiales de la Unión Europea.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO E IMPORTE LÍMITE.

a) Descripción del contrato: será la realización
del servicio de traducción de los idiomas Francés, In-
glés, Alemán, Portugués, Italiano, valorándose es-
pecialmente los idiomas de los países recientemen-
te incorporados a la Unión Europea, tanto en modalidad
de traducción directa (otro idioma-español) como
inversa (español-otro idioma).

b) Presupuesto máximo de licitación: 27.000 euros
en el año 2005 y 36.000 euros en el año 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Concurso público, mediante procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas y demás información estarán a
disposición de los interesados, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en las oficinas de Proexca,
Santa Cruz de Tenerife, calle Imeldo Serís, 57, 6ª plan-
ta, o en Las Palmas de Gran Canaria, calle Emilio Cas-
telar, 4, 5ª planta.

6. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Se podrán presentar mediante entregas en las ofi-
cinas de Proexca citadas anteriormente, o bien me-
diante envío por correo o mensajería, en horario de
9,00 a 13,00 horas; el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá el 31 de agosto de 2006.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a las 10,00 ho-
ras del día 12 de septiembre de 2006 en Santa Cruz
de Tenerife, calle Imeldo Serís, 57, 3ª planta, para la
apertura del sobre nº 2.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias co-
rrerán por una sola vez por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2006.- El
Consejero Delegado, Diego León Socorro.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2903 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
3 de julio de 2006, del Director, por el que se
hace pública la Resolución de 8 de marzo de
2005, que corrige error material en la trans-
cripción de la parte dispositiva de la misma,
en la que se desestima la legalización de vi-
vienda a D. Juan Ramón Navarro Guedes,
por encontrarse en ignorado domicilio.

Mediante resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda de 8 de marzo de 2005, se re-
suelve notificar mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias a D. Juan Ramón Navarro
Guedes, el Acuerdo por el que se desestima la le-
galización de su situación en la vivienda de promoción
pública que ocupa sin título legal, matrícula 4129,
cuenta 153, sita en el Grupo 1º de Abril, término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana, propiedad del
Gobierno de Canarias, por encontrarse en ignora-
do paradero.

La referida resolución fue publicada en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 104, de 31 de mayo de
2006.

Comprobada la parte dispositiva de la citada re-
solución insertada en la publicación, se aprecia error
material en la transcripción del texto, al haberse
remitido un texto incorrecto que correspondía a otra
resolución.

En uso de las facultades que tengo atribuidas y
de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, que faculta
a las Administraciones Públicas a corregir en cual-
quier momento sus errores materiales o de hecho, 

R E S U E L V O:

Corregir el error material cometido en la inser-
ción de la parte dispositiva de la Resolución de fe-
cha 8 de marzo de 2005, por la que se acepta la re-
nuncia y deja sin efectos la adjudicación de la
vivienda de promoción pública sita en el Grupo 1º
de Abril, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana, mediante la sustitución de la parte dispo-
sitiva de la resolución publicada, por el siguiente con-
tenido:

“Notificar mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a D. Juan Ramón Navarro
Guedes, el Acuerdo por el que se desestima la so-
licitud presentada para la legalización de su situa-
ción en la vivienda de promoción pública que ocu-

pa sin título legal, matrícula 4129, cuenta 153, sita
en Grupo de Viviendas 1º de Abril, en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, propiedad
del Gobierno de Canarias”, declarando subsistente
el resto de lo contenido en la resolución publicada.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2904 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
3 de julio de 2006, del Director, por el que se
hace pública la Resolución de 8 de marzo de
2005, que corrige error material en la trans-
cripción de la parte dispositiva de la misma,
en la que se desestima la legalización de vi-
vienda a Dña. Berta Ramírez Guerra, por en-
contrarse en ignorado domicilio.

Mediante resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda de 8 de marzo de 2005, se re-
suelve notificar mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a Dña. Berta Ramírez Guerra,
el Acuerdo por el que se desestima la legalización de
su situación en la vivienda de promoción pública
que ocupa sin título legal, matrícula 7, cuenta 623,
sita en el Grupo San Cristóbal I, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, propiedad del Go-
bierno de Canarias, por encontrarse en ignorado pa-
radero.

La referida resolución fue publicada en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 104, de 31 de mayo de 2006.

Comprobada la parte dispositiva de la citada re-
solución insertada en la publicación, se aprecia error
material en la transcripción del texto, al haberse re-
mitido un texto incorrecto que correspondía a otra re-
solución.

En uso de las facultades que tengo atribuidas y de
conformidad con lo establecido en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, que faculta a las
Administraciones Públicas a corregir en cualquier mo-
mento sus errores materiales o de hecho, 

R E S U E L V O:

Corregir el error material cometido en la inserción
de la parte dispositiva de la Resolución de fecha 8
de marzo de 2005, por la que se acepta la renuncia
y deja sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo San Cristóbal I,
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término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
mediante la sustitución de la parte dispositiva de la
resolución publicada, por el siguiente contenido:

“Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias a Dña. Berta Ramírez Guerra, el
Acuerdo por el que se desestima la solicitud presen-
tada para la legalización de su situación en la vivienda
de promoción pública que ocupa sin título legal, ma-
trícula 7, cuenta 623, sita en el Grupo de Viviendas
San Cristóbal, en el término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, propiedad del Gobierno de
Canarias”, declarando subsistente el resto de lo con-
tenido en la resolución publicada.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2905 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 1 de junio de 2006, que somete a in-
formación pública el expediente del proyecto
denominado Instalaciones de un Centro
Autorizado de Tratamiento (CAT) de vehícu-
los al final de su vida útil, en el término mu-
nicipal de Arona (Tenerife), junto con el Es-
tudio de Impacto Ambiental.- Expte. nº 2005/1316.

Resolución del Ilmo. Sr. Director de Calidad Am-
biental del Gobierno de Canarias por la que se resuelve
someter a información pública el expediente del pro-
yecto denominado “Instalaciones de un Centro Au-
torizado de Tratamiento (CAT) de vehículos al final
de su vida útil”, en el término municipal de Arona,
Tenerife, junto con el Estudio de Impacto Ambien-
tal promovido por Desguaces Tenerife, S.A. (Expte.
2005/1316).

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 30 de agosto de 2005, y al
objeto de iniciar el procedimiento de autorización de
Gestor de Residuos Peligrosos, la empresa Desgua-
ces Tenerife, S.A., ha presentado en esta Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial el pro-
yecto denominado Instalaciones de un Centro Autorizado
de Tratamiento (CAT) de vehículos al final de su vi-
da útil, en el término municipal de Arona, Tenerife,
y el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Segundo.- Mediante Resolución nº 202, de 4 de
abril de 2006, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Medio
Ambiente acordó el sometimiento del citado pro-
yecto al trámite de evaluación de impacto ambien-
tal.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 28, apartados 2 y 3 de la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológi-
co, prevé un trámite de información pública una vez
que se halla completada la documentación prevista
en el artículo 27 del citado texto legal.

II.- El período de información pública, tal y co-
mo dispone el citado artículo 28, será de un mes, a
contar desde la publicación del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias.

III.- Por lo dispuesto en el artículo 25, apartado 3
del Decreto 20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, corresponde
al Director General de Calidad Ambiental la incoa-
ción y tramitación de los expedientes iniciados para
otorgar la autorización de Gestor de Residuos Peli-
grosos.

Visto el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante
aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública duran-
te un mes contado a partir de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de este anuncio, el proyec-
to de referencia y el expediente administrativo incoado
al efecto, junto con su Estudio de Impacto Ambien-
tal.

Segundo.- Con el fin de que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda consultarlos, el expediente ad-
ministrativo, el proyecto técnico y el Estudio de Im-
pacto Ambiental estarán de manifiesto de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en la siguiente sede:

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio de Residuos, sita en la Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Servicios Múltiples I, planta 6ª, Santa Cruz
de Tenerife.

Tercero.- Asimismo remitir dicho anuncio al Ca-
bildo Insular de Tenerife y al Ayuntamiento de Aro-
na para que se exponga en el tablón de edictos de di-
chas Corporaciones durante un mes.

Cuarto.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información de la Consejería
de Presidencia y Justicia del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.- El
Director General de Calidad Ambiental, José Alber-
to Díaz-Estébanez y León.
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2906 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Jesús Lo-
renzo Pérez Morera interesado en el expe-
diente nº 879/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Jesús Lorenzo
Pérez Morera en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 879/04-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Jesús Lorenzo Pérez Mo-
rera la Resolución de fecha 29 de mayo de 2006, recaí-
da en el expediente con referencia 879/04-U, y que
dice textualmente: 

“ACUERDA INCOAR EXPEDIENTE SANCIONADOR.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos, relativos a supuestas
infracciones en materia de urbanismo y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 10 de mayo de 2004, la Di-
rección General de la Guardia Civil, Servicio de Pro-
tección de la Naturaleza (Seprona) denuncia que en
el lugar denominado “Carretera El Hoyo-San Si-
món”, en el término municipal de Mazo, en suelo cla-
sificado como rústico, se han venido ejecutando obras
consistentes en la construcción de un almacén de
unos 66 m2 aproximadamente de nueva planta, pro-
movidas por D. Jesús Lorenzo Pérez Morera, sin
contar con las autorizaciones pertinentes (calificación
territorial y licencia municipal de obras), tal y como
establecen los artículos 27, 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(en adelante TRLoTENC).

Segundo.- Mediante Resolución nº 2852, de fe-
cha 14 de septiembre de 2004, notificada a la perso-
na interesada con fecha 6 de octubre de 2004, el
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural ordenó la suspensión de
las referidas obras, requiriendo al afectado para que
en el plazo de tres meses instara la correspondiente
legalización de las obras.

Tercero.- Con fecha 20 de octubre de 2004 no se
efectúa el correspondiente precinto, por encontrarse
las obras terminadas.

Cuarto.- Una vez realizadas las visitas de inspec-
ción en el lugar de los hechos, se emite el correspondiente
informe técnico con fecha 25 de agosto de 2005,
comprobándose que las obras se encuentran termi-
nadas exteriormente desde la fecha de la denuncia y
que están ubicadas en suelo rústico con la califica-
ción de Protección de Valores Económicos, Protec-
ción Minera, de acuerdo con el TRLoTENC, no sien-
do las obras conforme a la Legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La normativa en el ejercicio de la po-
testad sancionadora, en materia de urbanismo, se en-
cuentra establecida en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. de 27 de noviembre), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con las modifi-
caciones operadas por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, en relación con el Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto (B.O.E. de 8 de agosto), por el que se
aprueba el Reglamento de la potestad sancionadora
y con el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- La normativa infringida sobre los he-
chos infractores resulta la siguiente:

1) Se infringen los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por la realización de obras sin contar con
las autorizaciones pertinentes (calificación territorial
y licencia municipal de obras).

PERSONA RESPONSABLE

De las infracciones citadas se establece como per-
sona responsable de las mismas, a D. Jesús Lorenzo
Pérez Morera, con D.N.I. 42.164.597 y con domici-
lio en calle Maximiliano Pérez Díaz, 2º, 38730-Vi-
lla de Mazo, La Palma, de conformidad con los he-
chos y fundamentos de derecho señalados y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 189 del TRLoTENC.

SANCIONES Y LAS MEDIDAS QUE SE ESTIMEN 
PRECISAS PARA LA REPOSICIÓN DE LA REALIDAD
FÍSICA ALTERADA, QUE PUEDEN CORRESPONDER

1) Los hechos anteriormente relacionados son
presuntamente constitutivos de una infracción tipi-
ficada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
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del TRLoTCENC, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2000, y sancionada en el artículo 203.1.b) con
multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de
las circunstancias que concurran en el presente ex-
pediente, con advertencia de que si no concurren cir-
cunstancias atenuantes ni agravantes, se podrá imponer
una multa por importe de setenta y dos mil (72.000)
euros correspondiente a su grado medio.

2) De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTCENC, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, se procederá a la reposición
de las cosas a su estado anterior a la presunta infracción
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para la incoación, tramita-
ción y resolución del presente expediente sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 190.1.c).3 y 229 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el ar-
tículo 19.3 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

I.- Incoar expediente sancionador a D. Jesús Lo-
renzo Pérez Morera, en calidad de promotor de las
obras objeto del presente procedimiento como pre-
sunto responsable de una infracción urbanística al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo.

II.- Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a

Dña. María Concepción Zamorín Fernández y a Dña.
Ana Isabel Hernández González, y como sustitutas
de las mismas a Dña. María Luisa Valverde Jiménez
y a Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser re-
cusadas en los casos y formas previstos en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

III.- Derecho a formular alegaciones: significar-
le que dispone de un plazo de quince (15) días con-
tados a partir de la notificación de la presente Reso-
lución, para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de que pre-
tenda valerse hacerla(s) efectiva(s), según lo que es-
tablece el artículo 16.1 del Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

IV.- Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

V.- Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el punto cuarto, apartado segundo,
del presente inicio, se procederá a demoler las obras
objeto del presente expediente. No obstante, de con-
formidad con el artículo 182 si procede a la demoli-
ción por sí mismo en los términos que disponga la
Administración tendrá derecho a la reducción en un
setenta y cinco por ciento (75%), de la multa que de-
ba imponerse o que se haya impuesto o, en su caso,
a la devolución del importe correspondiente de la que
ya hubiere satisfecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano,
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.
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Notifíquese la presente Resolución a las nombra-
das Instructora y Secretaria, a los legalmente consi-
derados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de julio de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2907 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 20 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Ma-
ría del Carmen Álvarez Casado interesada en
el expediente nº 1687/04-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. María del
Carmen Álvarez Casado en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1687/04-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María del Carmen
Álvarez Casado la Resolución de fecha 23 de junio
de 2006, recaída en el expediente con referencia
1687/04-U, y que dice textualmente: 

“ACUERDA INCOAR EXPEDIENTE SANCIONADOR

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 4 de octubre de 2004, los Agen-
tes de Medio Ambiente adscritos al Cabildo Insular
de La Palma, denuncian que en el lugar denomina-
do “Camino El Espigón, 33”, en el término munici-
pal de El Paso, en suelo clasificado como rústico no

categorizado como asentamiento rural o agrícola, se
han venido ejecutando obras consistentes en “una edi-
ficación destinada a almacén-garaje, con una super-
ficie aproximada de 140 m2”, promovidas por Dña.
María del Carmen Álvarez Casado, sin contar con las
autorizaciones pertinentes (calificación territorial y
licencia municipal de obras), tal y como establecen
los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, con
fecha 21 de febrero de 2005, el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural, dicta Resolución nº 510, notificada
con fecha 1 de marzo de 2005, por la que se acuer-
da suspender dichas obras y se le requiere a la afec-
tada para que en el plazo de tres meses inste la lega-
lización de las mismas.

Tercero.- Con fecha 13 de abril de 2005, se pro-
cede a la diligencia del precinto y con fechas 1 de ju-
nio y 31 de octubre de 2005, se procede a efectuar
los correspondientes seguimientos de precinto com-
probándose que las obras no han continuado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTC),
resulta competente este Organismo para incoar, ins-
truir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a dicha norma no atribuidas expresamente
a los Entes Locales, o por aquellas que constituyan
también una infracción de la competencia de este Or-
ganismo, como es el caso que nos ocupa, en el que
el hecho constituye tanto una infracción urbanística
(falta de licencia) como una infracción contra la or-
denación del territorio (ausencia de calificación te-
rritorial o de proyecto de actuación territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.
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b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a Dña. María del
Carmen Álvarez Casado, promotora de las obras ob-
jeto del presente procedimiento, como presunta res-
ponsable de una infracción al Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. María Concepción Zamorín Fernández y a Dña.
Ana Isabel Hernández González, y como sustitutas
de las mismas a Dña. María Luisa Valverde Jiménez
y a Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser re-
cusadas en los casos y formas previstos en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

c) Significar al interesado que dispone de un pla-
zo de quince (15) días contados a partir de la notifi-
cación de la presente Resolución, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como

Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182.1,
si procede a la demolición por sí mismo en los tér-
minos que disponga la Administración, tendrá dere-
cho a la reducción en un noventa por ciento (90%)
de la multa que deba imponerse o que se haya im-
puesto, siempre que se solicite con anterioridad a la
finalización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuen-
tra a disposición del interesado en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano, Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar
el principio de acceso permanente al mismo, consa-
grado en los artículos 35 de la citada Ley 30/1992,
y en el 3 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a las nombra-
das Instructora y Secretaria, a los legalmente consi-
derados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de El Paso.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
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de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de julio de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2908 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Antonio
Villar López interesado en el expediente nº
472/04-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Antonio Villar López en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
472/04-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Antonio Villar López la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural nº 3521, de fecha 8 de noviembre de 2004,
recaída en el expediente de referencia 472/04-U, y
que dice textualmente:

“Expediente nº 472/04-U.
Municipio: Arafo. 

POR LA QUE SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN
FRENTE A ORDEN DE SUSPENSIÓN

Vistos los documentos obrantes en el expediente
referenciado y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Juan Pérez-
Chiguergue” del término municipal de Arafo, se es-
tán realizando obras consistentes en movimientos de
tierras, muros y obras de cimentación, promovidas
por D. Antonio Villar López, sin contar con los pre-

ceptivos títulos legitimantes (calificación territorial
y licencia municipal) exigidos por los artículos 27,
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TRLoTENC).

Segundo.- Mediante resolución del Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 1160, de fecha 14 de abril de 2004,
notificada a la persona interesada con fecha 16 de abril
de 2004, se ordenó la suspensión de las referidas
obras. 

Tercero.- Contra la citada resolución la persona afec-
tada interpone escrito, entendiéndose éste como re-
curso de reposición, el día 22 de abril de 2004, en el
que, sucintamente, expone:

Está ejecutando obras menores consistentes en
vallado de finca amparadas por licencia municipal.

Cuarto.- Con fecha 18 de mayo de 2004 el Ayun-
tamiento de Arafo concede calificación territorial al
interesado para obras de vallado de terreno.

Quinto.- Por informe técnico de fecha 26 de julio
de 2004, se hace constar que las obras ejecutadas con-
sisten en movimientos de tierra, cimentación y mu-
ros de contención de 0,50 m hasta 2,50 m de altura,
y que no se ajustan a las autorizaciones concedidas
para un vallado de finca.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El indicado recurso ha sido interpuesto en tiem-
po y forma de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

II

De conformidad con el artículo 248 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TRLoTENC) y con el artículo 20.2 de los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, aprobados por el Decreto 189/2001, de 15
de octubre, la referida resolución es susceptible de
ser impugnada mediante recurso de reposición.

III

El artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, establece que el plazo máximo para dic-
tar y notificar la resolución del recurso de reposi-
ción es de un mes. De conformidad con lo previs-
to en el artículo 248.4 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en
relación con el artículo 43.2 de la citada Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común, transcurrido
el plazo de un mes sin que recaiga resolución se
podrá entender desestimado el recurso. En el pre-
sente supuesto, a pesar de haber transcurrido en ex-
ceso el plazo que es otorgado a la Administración
para resolver el recurso de reposición presentado,
dada la obligación que tiene de dictar resolución
expresa en todos los procedimientos (artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999), se
procede por este órgano a resolver fuera de plazo
el recurso interpuesto, con sujeción al régimen es-
tablecido en el artículo 43.4, letra b), de la citada
Ley procedimental.

IV

En cuanto a las alegaciones aducidas por el re-
currente, no pueden modificar el acto administra-
tivo recurrido, ya que el mismo ha sido dictado en
estricta aplicación de la Normativa Urbanística en
vigor, toda vez que:

Las obras objeto de la orden de suspensión ca-
recen de la preceptiva licencia municipal exigida
por el artículo 166 del TRLoTENC y de la califi-
cación territorial prevista en el artículo 27 del
TRLoTENC, por lo que han de ser suspendidas, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 176
del TRLoTENC, según el cual, cuando un acto de
construcción, edificación o uso del suelo se lleve
a cabo sin licencia, calificación territorial y demás
autorizaciones, se deberá ordenar la inmediata sus-
pensión de las obras.

Además las autorizaciones concedidas para va-
llado de finca, nada tienen que ver con las obras ob-
jeto de este expediente.

Vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, y el Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

En su virtud, 

R E S U E L V O: 

Único.- Desestimar el recurso de reposición, in-
terpuesto por D. Antonio Villar López, contra la re-
solución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 1160, de
fecha 14 de abril de 2004, confirmando la misma por
ser ajustada a derecho.

Notifíquese al interesado y al Ayuntamiento, a los
que se les hace constar que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2909 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Panadería
Los Reyes, S.L. interesada en el expediente nº
1432/04-U.

No habiéndose podido notificar como promotora
a Panadería Los Reyes, S.L. en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1432/04-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Panadería Los Reyes, S.L.
la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 1256, de fecha 13 de abril de 2005,
recaída en el expediente de referencia 1432/04-U, y
que dice textualmente:
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“Expediente nº 1432/04-U.
Municipio: Valle Gran Rey. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA
SUSPENDER OBRA

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “Camino de la Ve-
ga-Arure”, del término municipal de Valle Gran Rey,
se están realizando obras consistentes en construc-
ción de un edificio de gran volumen, con una super-
ficie aproximada de 460 m2, sin la calificación territorial,
ni licencia urbanística exigibles conforme a lo dis-
puesto en los artículos 27, 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelante
TRLOTENC’00, de las que resulta ser presunta res-
ponsable en calidad de promotora Panadería Los Re-
yes, S.L.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del TRLOTENC’00, en re-
lación con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del sue-
lo o del subsuelo que no sea objeto de orden de eje-
cución y esté sujeto a previa licencia urbanística o
cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se
realice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territo-
rial y las demás autorizaciones sectoriales precisas
o contraviniendo las condiciones legítimas de unas
y otras, el Alcalde o el Director de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural deberá ordenar,
en todo o en la parte que proceda, la inmediata sus-
pensión de las obras o el cese en el acto o uso en cur-
so de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,

en otro caso, al incoarse procedimiento sancionador
se requerirá al afectado para que inste la legalización
en el plazo de tres meses, prorrogable por una sola
vez por otros tres meses en atención a la compleji-
dad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al tí-
tulo habilitante en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “Camino de la Ve-
ga-Arure”, del término municipal de Valle Gran Rey,
consistentes en la construcción de un edificio de gran
volumen, con una superficie de 460 m2, sin licencia
urbanística ni calificación territorial, de las que re-
sulta ser presunta responsable en calidad de promo-
tora Panadería Los Reyes, S.L.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimiento
de la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artícu-
lo 202.4, apartado b), sancionada en el artículo
203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampara-
das por la licencia urbanística, mediante la solicitud
de la correspondiente calificación territorial, previa
a la licencia urbanística, de conformidad con lo dis-
puesto en el TRLOTENC’00, advirtiéndole de que
de no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la requerida solicitud,
de hasta doce multas coercitivas sucesivas, por pla-
zo de un mes e importe, en cada ocasión, del 5% del
coste de la obra, en su caso, y como mínimo de
601,01 euros.
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Se pone en su conocimiento, que el otorga-
miento de la calificación territorial requiere soli-
citud del interesado ante el Ayuntamiento del lu-
gar donde se localicen las obras, formalizada
mediante documentación bastante, acreditativa de
la identidad del promotor, la titularidad de dere-
cho subjetivo suficiente sobre el terreno corres-
pondiente, la justificación de la viabilidad y ca-
racterísticas del acto de aprovechamiento del suelo
pretendido y, en su caso, de su impacto en el en-
torno, así como de la evaluación ecológica o am-
biental y la descripción técnica suficiente de las obras
e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de
un mes, usted debe reproducir la solicitud de ca-
lificación territorial directamente ante el Cabildo
Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayun-
tamiento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, sita en la Rambla General Franco, 149, Edifi-
cio Mónaco, entresuelo, Santa Cruz de Tenerife,
en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspon-
dientes, de conformidad con el artículo 176.2; cu-
yo incumplimiento constituye una infracción grave
tipificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado,
al Ayuntamiento y a las compañías suministra-
doras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y
cable, a los que se les hace constar que el presen-
te acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante este mismo Órgano, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la notificación del presente acto, o directamente ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de 2 meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-

letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de
Vigilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones
Previas (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Mar-
tín Ballester.

2910 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. José
Adalberto Méndez Febles interesado en el ex-
pediente nº 314/06-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. José Adalberto Méndez Febles en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dicta-
da en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
314/06-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Adalberto Méndez
Febles la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Direc-
tor Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 1384, de fecha 24 de mayo de
2006, recaída en el expediente de referencia 314/06-
U, y que dice textualmente:

“Expediente nº 314/06 U.
Municipio: La Laguna.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA
ORDEN DE SUSPENSIÓN

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Camino El Tos-
cal, 3, Valle Jiménez”, del término municipal de La
Laguna, se están realizando obras consistentes en
“edificación de dos plantas”, sin la preceptiva licen-
cia urbanística, ni la previa calificación territorial, tal
y como establecen los artículos 166 y 170 del Texto
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Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, de las que resulta ser presunto responsable en ca-
lidad de promotor D. José Adalberto Méndez Fe-
bles.

Segundo.- Con fecha 14 de febrero de 2006, el Ayun-
tamiento de La Laguna, acordó por Resolución
904/2006, ordenar la suspensión inmediata de las
obras descritas en el antecedente primero.

Tercero.- Con fecha 14 de marzo de 2006 el
Ayuntamiento de La Laguna, remitió copia compulsada
del expediente incoado por esa Corporación, a fin
de que por la Agencia se asuma su tramitación por
sustitución en virtud de lo establecido en el Con-
venio de Adhesión suscrito con ese Ayuntamiento
con fecha 16 de julio de 2004, y publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias el 20 de diciembre de
2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De conformidad con el artículo 176 del citado
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, procede la suspensión de las referidas obras.

II

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 229 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

III

De conformidad con el Convenio de Adhesión
del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, a la Agen-
cia de Protección de Medio Urbano y Natural, este
Organismo asume la tramitación del expediente ad-
ministrativo incoado por el Excmo. Ayuntamiento de
La Laguna, por sustitución, en virtud de lo estable-
cido en su estipulación segunda, delegándosele las
competencias de inspección, supervisión, sanción y
restablecimiento por las infracciones a las Normas
Municipales de la Ordenación Urbanística en mate-
ria de Suelo Rústico. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ratificar la orden de suspensión acordada por el
Excmo. Ayuntamiento de La Laguna de las obras si-
tas en el lugar denominado “Camino El Toscal, 3, Va-
lle Jiménez”, del término municipal de La Laguna,
de las que resulta ser presunto responsable en cali-
dad de promotor D. José Adalberto Méndez Febles. 

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimiento
de la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras/instalaciones puede ser
constitutivo de la circunstancia agravante prevista en
el artículo 197.d).g), o de la infracción muy grave ti-
pificada en el artículo 202.4, apartado b), sanciona-
da en el artículo 203.1.c) con una multa de 150.253,03
euros a 601.012,10 euros, preceptos todos del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad con
lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole de que de
no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la requerida solicitud,
de hasta doce multas coercitivas sucesivas, por pla-
zo de un mes e importe, en cada ocasión, del 5% del
coste de la obra, en su caso, y como mínimo de
601,01 euros.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13
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euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Notificar la presente Resolución al interesado al
que se le hace constar que el presente acto pone fin
a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación del
presente acto, o directamente cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Notificar al Ayuntamiento y a las compañías su-
ministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telefo-
nía y cable.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2911 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. William
Morgan interesado en el expediente nº 375/05-
U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. William Morgan en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 375/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. William Morgan la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo

de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 1708, de fecha 29 de junio de 2006, recaí-
da en el expediente de referencia 375/05-U, y que di-
ce textualmente:

“Por haberlo solicitado el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Teneri-
fe, en virtud del Procedimiento Ordinario nº 535/2005,
iniciado a instancia de D. Antonio Fernández Domínguez,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir, a los efectos oportunos al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, el expediente administrativo de
referencia 375/05-U, relativo a las obras de rehabi-
litación en una vivienda, sitas el lugar denominado
Cañada del Herrero, en el término municipal de San
Sebastián de La Gomera, promovidas por D. Wi-
lliam Morgan.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a D.
William Morgan y al Ayuntamiento de San Sebastián
de La Gomera, a los efectos de que puedan compa-
recer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días a partir de la notificación de la presente, en le-
gal forma, mediante Procurador por poder al efecto,
y con firma de abogado, haciéndole saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se persona-
re oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites sin que haya lugar a practicarle notificación
de clase alguna.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2912 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Ricar-
do Federico García Miranda interesado en el
expediente nº 415/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Ricardo Federico García Miranda en la forma
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prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dic-
tada en el expediente tramitado por esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural con referencia
415/05-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ricardo Federico García
Miranda la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 2977, de fecha 31 de agos-
to de 2005, recaída en el expediente de referencia
415/05-U, y que dice textualmente:

“Expediente nº: 415/05-U.
Municipio: Arona.

POR LA QUE SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN
FRENTE A ORDEN DE SUSPENSIÓN

Vistos los documentos obrantes en el expediente
referenciado y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Valle San Lo-
renzo” del término municipal de Arona, se están rea-
lizando obras consistentes en la construcción de una
vivienda de una planta de unos 150 a 180 m2 de su-
perficie aproximada, promovidas por D. Ricardo Fe-
derico García Miranda, sin contar con los precepti-
vos títulos legitimantes (calificación territorial y
licencia municipal) exigidos por los artículos 27,
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TRLOTENC’00).

Segundo.- Mediante Resolución del Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 2008, de fecha 7 de junio de 2005,
notificada a la persona interesada con fecha 15 de ju-
lio de 2005, se ordenó la suspensión de las referidas
obras. 

Tercero.- Contra la citada resolución la persona afec-
tada interpone recurso de reposición, el día 26 de ju-
lio de 2005, en el que, sucintamente, expone:

Carece de fundamento que se proceda a la aper-
tura de expediente sancionador por haber cumplido
la orden de suspensión.

Donde está la vivienda es una zona consolidada,
calle asfaltada, etc.

Derecho a disfrutar de una vivienda digna según
la C.E.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El indicado recurso ha sido interpuesto en tiem-
po y forma de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

II

De conformidad con el artículo 248 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TRLoTENC), y con el artículo 20.2 de los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, aprobados por Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, la referida resolución es susceptible de ser
impugnada mediante recurso de reposición.

III

En cuanto a las alegaciones aducidas por el recu-
rrente, no pueden modificar el acto administrativo re-
currido, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la Normativa Urbanística en vigor, to-
da vez que:

La resolución recurrida no es el inicio del expe-
diente sancionador, sino una medida de suspensión
de unas obras que no tienen los títulos legitimantes
para su ejecución, en la cual se ordenan una serie de
medidas para evitar su continuación -precinto, no
conexión de suministros, y demás- a los lógicos efec-
tos de evitar que se consolide una situación de he-
cho que puede resultar contraria a la normativa vi-
gente, por lo que procede su paralización hasta que
se decida sobre su legalidad.

De hecho, además, en dicha resolución se insta pa-
ra solicitar las oportunas autorizaciones.

En cuanto a las alegaciones de la zona está con-
solidada o cuenta con servicios de suelo urbano, se
deben efectuar ante el Ayuntamiento correspondien-
te que es competente para clasificar el suelo, care-
ciendo de virtualidad frente a una orden de suspen-
sión, que seguirá vigente hasta que se disponga de
la correspondiente licencia urbanística.

Vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto Legislativo
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1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, y el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

En su virtud, 

R E S U E L V O: 

Único.- Desestimar el recurso de reposición, in-
terpuesto por D. Ricardo Federico García Miranda,
contra la resolución del Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
nº 2008, de fecha 7 de junio de 2005, confirmando
la misma por ser ajustada a derecho.

Notifíquese al interesado y al Ayuntamiento, a los
que se les hace constar que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2913 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Herbert
Weiss interesado en el expediente nº 950/05-
U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Herbert Weiss en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 950/05-U, de con-

formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Herbert Weiss la Reso-
lución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 2930, de fecha 24 de agosto de 2005, recaída
en el expediente de referencia 950/05-U, y que dice
textualmente:

“Expediente nº 950/05-U. 
Municipio: El Paso.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA
SUSPENDER OBRA

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “calle Paraíso, 17
A”, del término municipal de El Paso, se están rea-
lizando obras consistentes en “construcción de vivienda
de dos plantas de aproximadamente 140 m2”, sin la
calificación territorial, ni licencia urbanística exigi-
bles conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 166
y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00),
en adelante TRLOTENC’00, de las que resulta ser
presunto responsable en calidad de promotor D. Her-
bert Weiss. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del TRLOTENC’00, en re-
lación con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del sue-
lo o del subsuelo que no sea objeto de orden de eje-
cución y esté sujeto a previa licencia urbanística o
cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se
realice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
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aprobación y, en su caso, sin la calificación territo-
rial y las demás autorizaciones sectoriales precisas
o contraviniendo las condiciones legítimas de unas
y otras, el Alcalde o el Director de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural deberá ordenar,
en todo o en la parte que proceda, la inmediata sus-
pensión de las obras o el cese en el acto o uso en cur-
so de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sancionador
se requerirá al afectado para que inste la legalización
en el plazo de tres meses, prorrogable por una sola
vez por otros tres meses en atención a la compleji-
dad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al tí-
tulo habilitante en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “calle Paraíso, 17
A”, del término municipal de El Paso, consistentes
en la “construcción de vivienda de dos plantas de apro-
ximadamente 140 m2”, sin licencia urbanística ni
calificación territorial, de las que resulta ser presun-
to responsable en calidad de promotor D. Herbert Weiss. 

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimiento
de la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artícu-
lo 202.4, apartado b), sancionada en el artículo
203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampara-
das por la licencia urbanística, mediante la solicitud

de la correspondiente calificación territorial, previa
a la licencia urbanística, de conformidad con lo dis-
puesto en el TRLOTENC’00, advirtiéndole de que
de no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la requerida solicitud,
de hasta doce multas coercitivas sucesivas, por pla-
zo de un mes e importe, en cada ocasión, del 5% del
coste de la obra, en su caso, y como mínimo de
601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante, acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud de calificación terri-
torial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sita
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co, entresuelo, Santa Cruz de Tenerife, en horario de
9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13
euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al
Ayuntamiento y a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los
que se les hace constar que el presente acto pone fin
a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación del
presente acto, o directamente cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
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ses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2914 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de julio de 2006, del Director Eje-
cutivo, sobre notificación a D. Raúl García León
interesado en el expediente nº 1545/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor a D.
Raúl García León en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral con referencia 1545/05-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Raúl García León la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 184, de fecha 26 de enero de 2006, recaí-
da en el expediente de referencia 1545/05-U, y que
dice textualmente:

“Expediente nº 1545/05-U.
Municipio: El Rosario.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA
SUSPENDER OBRA

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “La Gotera”, del
término municipal de El Rosario, se están realizando
obras consistentes en “vivienda de dos plantas de 30
m2 c/u aproximadamente y porche de acceso”, sin la
calificación territorial, ni licencia urbanística exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 166 y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del

Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelante
TRLOTENC’00, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor D. Raúl García León. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las re-
feridas obras, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 176 y 229 del TRLOTENC’00, en relación con
el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del TRLOTENC’00,
cuando un acto de parcelación, urbanización, construc-
ción, edificación o uso del suelo o del subsuelo que no
sea objeto de orden de ejecución y esté sujeto a previa
licencia urbanística o cualesquiera otras aprobaciones o
autorizaciones se realice, implante o lleve a cabo sin di-
cha licencia o aprobación y, en su caso, sin la califica-
ción territorial y las demás autorizaciones sectoriales pre-
cisas o contraviniendo las condiciones legítimas de unas
y otras, el Alcalde o el Director de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural deberá ordenar, en
todo o en la parte que proceda, la inmediata suspensión
de las obras o el cese en el acto o uso en curso de eje-
cución o desarrollo.

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del TRLOTENC’00,
al suspenderse el acto o el uso y, en otro caso, al incoarse
procedimiento sancionador se requerirá al afectado
para que inste la legalización en el plazo de tres me-
ses, prorrogable por una sola vez por otros tres me-
ses en atención a la complejidad del proyecto, o pro-
ceda a ajustar las obras al título habilitante en el
plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “La Gotera”, del
término municipal de El Rosario, consistentes en la
construcción de “vivienda de dos plantas de 30 m2

c/u aproximadamente y porche de acceso”, sin licencia
urbanística ni calificación territorial, de las que re-
sulta ser presunto responsable en calidad de promo-
tor D. Raúl García León. 

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.
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Advertir al interesado de que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la maqui-
naria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que se
ocasionen; a la imposición mientras persista, de hasta diez
multas coercitivas, impuestas por períodos de diez días
y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del coste de las
obras y, en todo caso y como mínimo, de 601,01 euros;
y a poner en conocimiento de la jurisdicción penal los
hechos por ser presuntamente constitutivos de un deli-
to tipificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artícu-
lo 202.4, apartado b), sancionada en el artículo
203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras no amparadas por
la licencia urbanística, mediante la solicitud de la co-
rrespondiente calificación territorial, previa a la licen-
cia urbanística, de conformidad con lo dispuesto en el
TRLOTENC’00, advirtiéndole de que de no proceder
en consecuencia, al tiempo de formularse la Propues-
ta de Resolución del procedimiento sancionador que
se inicie, se propondrá y en la resolución definitiva se
acordará, la imposición, mientras no se formule efec-
tivamente la requerida solicitud, de hasta doce multas
coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e importe,
en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en su ca-
so, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante, acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud de calificación terri-
torial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, debe pre-
sentar una copia de dicha solicitud en la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla

General Franco, 149, Edificio Mónaco, entresuelo, San-
ta Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13
euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al
Ayuntamiento y a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los
que se les hace constar que el presente acto pone fin
a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación del
presente acto, o directamente cabe interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información del Gobierno de
Canarias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.- El Di-
rector Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigilancia
Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Resolu-
ción nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2915 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de julio de 2006, del Director Eje-
cutivo, sobre notificación a D. Juan Martín Afonso
interesado en el expediente nº 1658/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor a D.
Juan Martín Afonso en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Resolución dictada en el expediente tramitado
por esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural con referencia 1658/05-U, de conformidad con
el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Juan Martín Afonso la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
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nº 457, de fecha 17 de febrero de 2006, recaída en el ex-
pediente de referencia 1658/05-U, y que dice textualmente:

“Expediente nº 1658/05-U.
Municipio: La Laguna.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA
ORDEN DE SUSPENSIÓN

Vistas las actuaciones administrativas realizadas e in-
formes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “calle El Púlpito,
6”, del término municipal de La Laguna, se están reali-
zando obras consistentes en “ampliación de edificación
existente y construcción de un cuarto”, sin la precepti-
va licencia urbanística, ni la previa calificación territo-
rial, tal y como establecen los artículos 166 y 170 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, de las que resulta ser presunto responsable en cali-
dad de promotor D. Juan Martín Afonso.

Segundo.- Con fecha 10 de noviembre de 2005, el
Ayuntamiento de La Laguna, acordó por Resolución nº
4982/2005, ordenar la suspensión inmediata de las obras
descritas en el antecedente primero.

Tercero.- Con fecha 15 de diciembre de 2005, el
Ayuntamiento de La Laguna, remitió copia compulsa-
da del expediente incoado por esa Corporación, a fin de
que por la Agencia se asuma su tramitación por sustitu-
ción en virtud de lo establecido en el Convenio de Ad-
hesión suscrito con ese Ayuntamiento con fecha 16 de
julio de 2004, y publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias el 20 de diciembre de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De conformidad con el artículo 176 del citado Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, pro-
cede la suspensión de las referidas obras.

II

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las re-
feridas obras, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 229 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, en relación con el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

III

De conformidad con el Convenio de Adhesión del Exc-
mo. Ayuntamiento de La Laguna, a la Agencia de Pro-
tección de Medio Urbano y Natural, este Organismo asu-
me la tramitación del expediente administrativo incoado
por el Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, por susti-
tución, en virtud de lo establecido en su estipulación se-
gunda, delegándosele las competencias de inspección,
supervisión, sanción y restablecimiento por las infrac-
ciones a las Normas Municipales de la Ordenación Ur-
banística en materia de Suelo Rústico. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ratificar la orden de suspensión acordada por el Exc-
mo. Ayuntamiento de La Laguna de las obras sitas en el
lugar denominado “calle El Púlpito”, del término mu-
nicipal de La Laguna, de las que resulta ser presunta res-
ponsable en calidad de promotor D. Juan Martín Afon-
so. 

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso de
la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimiento de
la presente Orden dará lugar a la retirada de la maqui-
naria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que se
ocasionen; a la imposición mientras persista, de hasta diez
multas coercitivas, impuestas por períodos de diez días
y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del coste de las
obras y, en todo caso y como mínimo, de 601,01 euros;
y a poner en conocimiento de la jurisdicción penal los
hechos por ser presuntamente constitutivos de un deli-
to tipificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posible
precinto de las obras/instalaciones puede ser constituti-
vo de la circunstancia agravante prevista en el artículo
197.d).g), o de la infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4, apartado b), sancionada en el artículo 203.1.c)
con una multa de 150.253,03 euros a 601.012,10 euros,
preceptos todos del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras, mediante la solici-
tud de la correspondiente calificación territorial, previa
a la licencia urbanística, de conformidad con lo dis-
puesto en el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, advirtiéndole de que de no proceder en
consecuencia, al tiempo de formularse la Propuesta de
Resolución del procedimiento sancionador que se ini-
cie, se propondrá y en la resolución definitiva se acor-
dará, la imposición, mientras no se formule efectivamente
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la requerida solicitud, de hasta doce multas coercitivas
sucesivas, por plazo de un mes e importe, en cada oca-
sión, del 5% del coste de la obra, en su caso, y como mí-
nimo de 601,01 euros.

Requerir a las compañías suministradoras de energía
eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la no
conexión de los servicios correspondientes, de confor-
midad con el artículo 176.2; cuyo incumplimiento cons-
tituye una infracción grave tipificada en el artículo
202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13 euros a
150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), ambos del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar la presente Resolución al interesado al que
se le hace constar que el presente acto pone fin a la vía
administrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la notificación del presente acto, o directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Notificar al Ayuntamiento y a las compañías sumi-
nistradoras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y ca-
ble.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información del Gobierno de
Canarias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2006.- El Di-
rector Ejecutivo, p.d.,  la Jefa de Servicio de Vigilancia
Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Resolu-
ción nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2916 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 27 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Óscar Mar-
tín Zamora interesado en el expediente nº
584/00-U.

No habiéndose podido notificar a D. Óscar Martín
Zamora en la forma prevista en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Propues-
ta de Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral con referencia en el expediente nº 584/00-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Óscar Martín Zamora la Re-
solución dictada por la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 26 de junio de 2006, recaí-
da en el expediente con referencia nº 584/00-U, y que
dice textualmente: 

“El Instructor del procedimiento sancionador segui-
do frente a usted, ha adoptado en el día de la fecha el si-
guiente acuerdo:

Examinado el expediente sancionador instruido por
esta Agencia seguido frente a D. Óscar Martín Zamora
por realizar obras en suelo rústico no categorizado co-
mo asentamiento rural o agrícola, consistentes en la
construcción de una vivienda de dos plantas, sin contar
con la preceptiva licencia urbanística ni la previa califi-
cación territorial, en el lugar denominado “Las Playe-
citas”, en el término municipal de Valverde, en la isla de
El Hierro. 

Vistos el informe emitido por el Servicio Técnico de
este Centro Directivo, y demás documentos obrantes en
el expediente, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Las Playecitas”,
en suelo clasificado como Suelo Rústico de Protección
Ambiental Paisajística, en el término municipal de Val-
verde, se realizaron obras consistentes en la construcción
de una vivienda de dos plantas, promovidas por D. Óscar
Martín Zamora, sin contar con los títulos legitimantes
(calificación territorial y licencia municipal de obras),
tal y como establecen los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TRLoTENC). 

Segundo.- Con fecha 17 de enero de 2001, por Re-
solución nº 15, se ordena la suspensión de las obras. El
interesado interpuso recurso de reposición, desestimán-
dose por Resolución nº 1794, de 27 de septiembre de
2002, confirmando la orden de suspensión ordenada.

Tercero.- Con fecha 21 de marzo de 2005 se rea-
liza informe por nuestra Oficina Técnica en donde
se valora la obra en sesenta y un mil setecientos
treinta y tres (61.733,00) euros.

Cuarto.- El 15 de mayo de 2006, se dictó la Resolu-
ción nº 1270 por el Director Ejecutivo de esta Agencia,
en la que se acordó la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador contra D. Óscar Martín Zamora,
promotor de las antes citadas obras por la presunta co-
misión de una infracción tipificada y calificada de gra-
ve en el artículo 202.3.b) del TRLoTENC y sanciona-
da en el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal, con
multa de 6.010,13 a 150.352,03 euros sin perjuicio de
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lo que resulte de la instrucción del correspondiente ex-
pediente.

Quinto.- El día 10 de mayo de 2006, el interesa-
do presentó escrito ante esta Agencia, en el cual ex-
puso sucintamente los siguientes argumentos:

- Que el suelo donde se ubica la construcción es
rústico de protección territorial, y no rústico de pro-
tección ambiental paisajística.

- Que la infracción está prescrita.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (TRLoTENC).

II

En cuanto a las alegaciones aducidas por el intere-
sado hay que señalar:

- Que constan informes emitidos por nuestra Ofi-
cina Técnica, tanto de 13 de junio como de 5 de
agosto de 2005, en donde se constata que la vivien-
da se ubica en suelo rústico de protección ambiental
paisajística, recordando que estos informes han sido
realizados por personal competente y gracias a las per-
tinentes comprobaciones previas. 

- Que el artículo 201.1, segundo párrafo del
TRLoTENC, establece que cuando la infracción se
haya cometido con ocasión de la ejecución de una obra,
el plazo de prescripción nunca comenzará a correr an-
tes de la total terminación de la citada obra. Es evi-
dente con ello que no se puede entender prescrita la
infracción cuando la construcción está inconclusa.

III

Los hechos anteriormente relacionados son cons-
titutivos de infracción, tipificada y calificada de gra-
ve en el artículo 202.3 del citado TRLoTENC, y san-
cionada en el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo
legal con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
función de las circunstancias agravantes, atenuantes
y mixtas establecidas, respectivamente, en los ar-
tículos 197, 198 y 199 de ese mismo Texto Refun-
dido que concurran en el presente expediente, toda
vez que existe paralización de las obras, ausencia de
beneficio económico y ausencia de intención de cau-
sar daño, la multa se propone dentro de la mitad in-

ferior del tipo, en ponderación de la incidencia de di-
chas atenuantes en la valoración de la infracción, sin
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del mismo.

IV

En virtud del artículo 179.1 del TRLoTENC las Pro-
puestas de Resolución que se formulen en todos los pro-
cedimientos sancionadores deberán incluir las medidas
que se estimen precisas para la reposición de las cosas
al estado inmediatamente anterior a la presunta infrac-
ción, incluida la demolición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbaniza-
ble, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o en sue-
lo rústico, cuando siendo necesaria la calificación terri-
torial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido de-
negada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el pla-
zo concedido al efecto y, de la instrucción del procedi-
miento, resulte la incompatibilidad de lo realizado y
proyectado, con las determinaciones de la ordenación am-
biental, territorial y urbanística aplicables.

V

En virtud del artículo 182 del TRLOTC, si los res-
ponsables de la alteración de la realidad física repusie-
ran ésta por sí mismos a su estado anterior en los términos
dispuestos por la Administración, tendrán derecho a la
reducción en un noventa por ciento (90%) de la multa
que se haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finalización
del correspondiente procedimiento de recaudación, me-
diante el correspondiente pago.

VI

Han sido observados y cumplimentados todos los re-
quisitos de procedimiento establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en el Reglamento sobre procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de treinta mil (30.000,00)
euros, en función de la ponderación de las circunstan-
cias concurrentes en la valoración global de la infrac-
ción a D. Óscar Martín Zamora, en calidad de promo-
tor de las obras descritas en los antecedentes de la
presente Resolución, de conformidad con el artículo
189 del TRLoTENC, por la comisión de la infracción
tipificada en el artículo 202.3 del TRLoTENC, y san-
cionada en el artº. 203.1.b) del mismo Texto Legal.
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Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria advirtiéndole de que de no cum-
plimentar el mencionado requerimiento se procede-
rá a la ejecución forzosa de la demolición, conforme
al artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la reposición
de la realidad física alterada a su estado anterior, si los
responsables de la alteración ofreciesen su total colaboración
en la ejecución, y así constase en el acta levantada a tal
efecto por la Administración actuante, el coste de la de-
molición será repercutido a los responsables obligados
con una bonificación del cincuenta por ciento (50%). 

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un no-
venta por ciento (90%), de la que se haya impuesto o
deba imponerse, siempre que se solicite con anteriori-
dad a la finalización del correspondiente procedimien-
to de recaudación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Resolu-
ción al interesado.

De todo lo cual se da traslado al interesado, conce-
diéndole un plazo de quince días, contados a partir del
día en que se le notifique la presente Resolución, para
que pueda alegar cuanto considere conveniente en su de-
fensa ante esta Agencia (sita en la Rambla General Fran-
co, 149, Edificio Mónaco, semisótano), así como pre-
sentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña, relación de los documentos
obrantes en el procedimiento a los efectos establecidos en
el artículo 19.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.” 

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información del Gobierno de
Canarias, para su publicación en el Boletín Oficial de

Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2006.- El Di-
rector Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigilancia
Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Resolu-
ción nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2917 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 27 de julio de 2006, del Director Eje-
cutivo, sobre notificación a D. José Damián
Rivero Rivero interesado en el expediente nº
1076/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. José Damián Ri-
vero Rivero en la forma prevista en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Propuesta de Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia en el expediente nº1076/02-
U, de conformidad con el apartado cuarto del antes
mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Damián Rivero Rive-
ro la Propuesta de Resolución dictada por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de fecha 5 de
julio de 2006, recaída en el expediente con referencia nº
1076/02-U y que dice textualmente: 

“El Instructor del procedimiento sancionador segui-
do frente a usted, ha adoptado en el día de la fecha el si-
guiente acuerdo:

Examinado el expediente sancionador incoado por es-
ta Agencia contra D. José Damián Rivero Rivero por la
realización de obras de “construcción de una edificación
destinada a vivienda de una planta de altura con una su-
perficie total construida de unos 100,00 m2 aproxima-
damente”, sin contar para ello con los preceptivos títu-
los legitimantes, en “Yé, Tijoco de Arriba”, término
municipal de Adeje.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técnico de
este Centro Directivo, y demás documentos obrantes en
el expediente, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar conocido como “Yé, Tijoco Alto”, en
el término municipal de Adeje, se están ejecutando obras
en suelo rústico de protección agraria no categorizado
como asentamiento rural o agrícola consistentes en la cons-
trucción de una vivienda unifamiliar de una planta de
altura con una superficie total construida de unos 100,00
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m2, promovidas por D. José Damián Rivero Rivero, ca-
reciendo del preceptivo título legitimante para la trans-
formación e implantación de usos en suelo rústico (ca-
lificación territorial o, en su caso, proyecto de actuación
territorial) y sin la preceptiva licencia urbanística, tal y
como establecen los artículos 27, 166 y 170 del Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, actuación que es presuntamente constitutiva de
una infracción grave a la referida ley.

2.- Con fecha 3 de octubre de 2002, por Resolución
nº 1845, del Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, notificada el día
12 de octubre de 2002, se acordó la suspensión y pre-
cinto de las obras, instando al interesado para que soli-
cite las preceptivas autorizaciones, requiriéndose a su vez
al Ayuntamiento de Adeje para que incoase el correspondiente
procedimiento sancionador en ejercicio de sus competencias,
sin que dicho requerimiento haya sido cumplimentado.

3.- Con fecha 22 de noviembre de 2002 se efectuó el
precinto de las obras, habiéndose llevado a efecto con
fecha 28 de octubre de 2003 el seguimiento del precin-
to en donde se comprueba que en las obras de edifica-
ción de la vivienda había continuado colocándose un re-
borde en el techo de la vivienda e instalándose unos pilares
en la terraza que la rodea parcialmente. 

4.- Con fecha 26 de febrero de 2004 se valoraron las
obras por el Servicio Técnico en la cantidad de cin-
cuenta y seis mil cuatrocientos ochenta y seis euros con
cuarenta y tres céntimos (56.486,43 euros).

5.- Por resolución del Director Ejecutivo nº 1243, de
fecha 12 de mayo de 2006, se acordó la incoación del
correspondiente expediente sancionador contra D. José
Damián Rivero Rivero, promotor de las citadas obras,
por la presunta comisión de una infracción contra la or-
denación del territorio tipificada y calificada de grave en
el artículo 202.3.b) del TRLOTC y sancionada en el ar-
tículo 203.1.b) del mismo texto normativo con multa de
6.010,13 a 150.352,03 euros, ello sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del correspondiente expediente.

6.- Con fecha 15 de junio de 2006, tiene entrada
en el Registro de esta Agencia, escrito presentado por
el denunciado en el que manifiesta las siguientes ale-
gaciones contra la resolución de incoación: 

- Prescripción de la infracción.

- Falta de procedimiento válido y eficaz.

- No conformidad con la tasación realizada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Protec-

ción del Medio Urbano y Natural, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 190 del Decreto 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias (TRLOTC).

II.- En lo referente a las alegaciones del interesado
se ha de manifestar lo siguiente:

- Con respecto a la prescripción de la infracción cons-
ta debidamente acreditado en el expediente que cuando el
Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Ci-
vil efectúa la denuncia, las obras se encontraban sin ter-
minar, apreciándose en el reportaje fotográfico que acom-
paña a la denuncia citada dicho estado, que las mismas estaban
en fase de estructura y cerramiento exterior, realizándose
trabajos de construcción de cocina y acabados interiores. 

Amayor abundamiento, en la propia diligencia de pre-
cinto se constata que los referidos trabajos de construc-
ción continúan, pues en caso contrario no hubiera po-
dido efectuarse la indicada diligencia, estado que queda
igualmente reflejado en el reportaje fotográfico que
acompaña a la misma.

Por parte del promotor se ha actuado con total im-
punidad, toda vez que ha incumplido con la orden de sus-
pensión, quebrantando para ello el precinto.

La manifestación sobre la “falta de precinto válido y
eficaz” resulta como mínimo sorprendente, pues la Re-
solución nº 1845, de fecha 3 de octubre de 2002, por la
que se acuerda la suspensión de las obras en ejecución,
es notificada a Dña. Ignacia Rivero Bello, persona de-
nunciada por la Guardia Civil como presunta responsa-
ble de la infracción, siendo el propio D. José Damián Ri-
vero Rivero el que se opone a tal resolución en escrito
presentado el 22 de octubre de 2002, donde reconoce que
su madre recibió la antes mencionada resolución. 

Además, el propio precinto, por imperativo legal,
recoge que éste se lleva a efecto por Resolución nº
1845, de fecha 3 de octubre de 2002, por lo que no
se comprende que el denunciado manifieste ahora que
ese precinto no es válido ni eficaz.

- La segunda de las alegaciones impugna el procedi-
miento, al apreciar que concurre en el mismo un vicio de
nulidad absoluta previsto en el artículo 62 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJPAC), sin especificar qué apartado de la
misma es el que se vulnera. Del conjunto del escrito del
denunciado, parece que el mismo considera vulnerado el
apartado e) del citado precepto (los dictados prescin-
diendo total y absolutamente del procedimiento legal-
mente establecido ...), ahora bien, para que se dé este mo-
tivo de nulidad no basta con que se haya incurrido en la
omisión de un trámite del procedimiento, por esencial y
trascendental que sea, sino que es absolutamente necesa-
rio que se haya prescindido total y absolutamente del pro-
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cedimiento legalmente establecido para ello”, extremo és-
te que no sólo no señala el denunciado, sino que ni siquiera
mínimamente puede quedar demostrado.

Los hechos son contundentes, por cuanto el denun-
ciado ejecuta obras de construcción de una edificación
con destino residencial, en un suelo que no sólo no per-
mite ese uso, sino que lo prohíbe, siendo denunciado por
ello. La Administración actuante y competente, en este
caso la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, resuelve suspender las obras y así se lo notifica al
promotor, quien ni siquiera impugna dicho acto utilizando
el preceptivo recurso administrativo, sino que incumple
esa orden al continuar con los trabajos de edificación.

Se le confirió un plazo de tres meses para que insta-
ra la legalización de lo ejecutado, cosa que pudo haber
hecho, pero que formalmente no obtuvo, pues de haber
obtenido un pronunciamiento expreso por parte del
Ayuntamiento competente, no cabe duda alguna de que
lo habría presentado de inmediato, de ahí que manifes-
tar que no se ha tenido en cuenta que se ha solicitado la
legalización de las obras resulta, cuanto menos, temerario. 

Sí es cierto que solicitó y obtuvo la preceptiva y pre-
via calificación territorial, pero para legalizar un cerra-
miento con muro de mampostería del perímetro de la par-
cela en que se ubica la edificación, hecho éste que no es
objeto de expediente sancionador, por lo que no se com-
prende que el infractor manifieste que no existe concreción
sobre el objeto del procedimiento sancionador, cuando
éste queda meridianamente claro en todo el expedien-
te, cual es la construcción, sin contar para ello con los
títulos que lo legitimen, de una edificación destinada a
vivienda en un terreno calificado como suelo rústico, don-
de no cabe ese uso, de conformidad con las normas de
planeamiento vigentes en el municipio de Adeje.

- Otra de las alegaciones del Sr. Rivero Rivero hace
referencia a la supuesta “prescripción específica de los
expedientes sancionador y de restauración”, cuestión
ésta que no existe en derecho, por lo que entendemos
que a lo que verdaderamente se refiere es a una posible
caducidad. Pues bien, en este sentido resulta pertinente
indicar que el Decreto 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias (TRLOTC), regula de manera separada (Tí-
tulos V y VI), la protección de la legalidad y restableci-
miento del orden jurídico perturbado y las infracciones
y sanciones, considerando el artículo 176 del texto nor-
mativo señalado que la suspensión de actos de parcela-
ción, urbanización, construcción, edificación o uso del
suelo sin los presupuestos legales legitimantes o con-
traviniendo sus indicaciones, es una medida cautelar, ca-
reciendo de efectos sancionadores y sin más relación con
el procedimiento sancionador propiamente dicho que evi-
tar que por parte del infractor se ejecuten más obras que
las que ha podido ejecutar hasta el momento de la sus-
pensión, ello con la finalidad de que el daño y deterio-
ro que se produzca al medio no se vea incrementado. 

De hecho, el artículo 180 del TLOTC estipula que el
plazo para adoptar válidamente las medidas cautelares
y definitivas de protección de la legalidad se han de
efectuar dentro de los cuatro años siguientes a la com-
pleta y total terminación de las obras o el cese en el uso.
Por otra parte, el procedimiento sancionador se inicia con
la resolución de incoación del mismo, entendiéndose ca-
ducado si en el plazo de seis meses no se ha procedido
a notificar la resolución que en el mismo recaiga. 

- Por último, igual suerte desestimatoria debe llevar
aparejada la alegación por la que se impugna la valora-
ción técnica de las obras ejecutadas, toda vez que el de-
nunciado se limita a manifestar que le resulta excesiva
la misma, sin aportar como mínimo una valoración con-
tradictoria y justificativa de los criterios expresados en
su escrito, obviando igualmente que consta en el expe-
diente, del que no ha solicitado copia o su exhibición,
copia de la valoración de referencia debidamente funda-
mentada y documentada. 

III.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de infracción contra la orde-
nación del territorio, tipificada y calificada de grave en
el artículo 202.3 del TRLOTC, siendo sancionable di-
cha actuación en el artículo 203.1.b) con multa de
6.010,13 a 150.253,02 euros.

En función de las circunstancias agravantes, ate-
nuantes y mixtas establecidas, respectivamente, en los
artículos 197, 198 y 199 del TRLOTC que concurren
en el presente expediente, toda vez que han podido ser
apreciadas las atenuantes de ausencia de intención de cau-
sar daño, desconocimiento de la normativa legal y au-
sencia de enriquecimiento con la infracción, así como
la agravante de incumplimiento de la orden de precin-
to, la multa que se propone se encuentra dentro de la mi-
tad inferior del tipo, en ponderación de la incidencia de
dichas circunstancias en la valoración de la infracción,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del co-
rrespondiente expediente. 

IV.- En virtud del artículo 179.1 las Propuestas de Re-
solución que se formulen en todos los procedimientos
sancionadores deberán incluir las medidas que se esti-
men precisas para la reposición de las cosas al estado
inmediatamente anterior a la presunta infracción, in-
cluida la demolición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbaniza-
ble, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o en sue-
lo rústico, cuando siendo necesaria la calificación terri-
torial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido de-
negada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el pla-
zo concedido al efecto y, de la instrucción del procedi-
miento, resulte la incompatibilidad de lo realizado y
proyectado, con las determinaciones de la ordenación am-
biental, territorial y urbanística aplicables.
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V.- De conformidad con lo estipulado en el artículo
182 del TRLOTC, si los responsables de la alteración de
la realidad física repusieran ésta por sí mismos a su es-
tado anterior en los términos dispuestos por la Adminis-
tración, tendrán derecho a la reducción en un noventa por
ciento (90%) de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con an-
terioridad a la finalización del correspondiente procedi-
miento de recaudación, mediante el correspondiente
pago.

VI.- Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, y en
el Reglamento sobre procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto
1.389/1993, de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de cuarenta y siete mil
quinientos (47.500,00) euros a D. José Damián Rivero
Rivero, en calidad de promotor de las obras descritas en
los antecedentes de la presente Propuesta de Resolución,
de conformidad con el artículo 189 del TRLOTC, por la
comisión de la infracción tipificada en el artículo 202.3
del texto normativo citado y sancionada en el artículo 203.1.b).

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden ju-
rídico infringido y de la realidad física alterada median-
te la demolición de las referidas obras y a tal efecto re-
querir al interesado para que en el plazo de un mes
presente en esta Agencia el correspondiente proyecto de
demolición como primer trámite de la ejecución volun-
taria advirtiéndole de que de no cumplimentar el men-
cionado requerimiento se procederá a la ejecución for-
zosa de la demolición, conforme al artículo 96 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la repo-
sición de la realidad física alterada a su estado anterior,
si los responsables de la alteración ofreciesen su total co-
laboración en la ejecución, y así constase en el acta le-
vantada a tal efecto por la Administración actuante, el cos-
te de la demolición será repercutido a los responsables
obligados con una bonificación del cincuenta por cien-
to (50%). 

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un noventa
por ciento (90%), de la que se haya impuesto o deba im-
ponerse, siempre que se solicite con anterioridad a la fi-
nalización del correspondiente procedimiento de recau-
dación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico perturbado
tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras la im-
posición de la multa, los responsables de la perturbación
que hubiesen instado la legalización dentro del plazo ha-
bilitado al efecto, tendrán derecho a la reducción en un
sesenta por ciento (60%) de la multa que se haya impuesto
en el procedimiento sancionador, siempre que se solici-
te con anterioridad a la finalización del procedimiento de
recaudación mediante el correspondiente pago.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Resolución
al interesado.

De todo lo cual se da traslado al interesado, concediéndole
un plazo de quince días, contados a partir del día en que
se le notifique la presente Resolución, para que pueda ale-
gar cuanto considere conveniente en su defensa ante es-
ta Agencia (sita en la Rambla General Franco, 149, Edi-
ficio Mónaco, semisótano, Santa Cruz de Tenerife), así
como presentar los documentos e informaciones que es-
time pertinentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña relación de los documentos obran-
tes en el procedimiento a los efectos establecidos en el ar-
tículo 19.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES 
EN EL EXPEDIENTE Nº 1076/02-U

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, a continuación se re-
lacionan los documentos obrantes en el expediente de re-
ferencia, a fin de que los interesados puedan obtener las
copias de lo que estimen conveniente.

- Denuncia del Seprona, fotos y plano de situación,
de fecha 6 de junio de 2002.

- Resolución de incoación, de fecha 3 de octubre
de 2002.

- Alegaciones, de fecha 22 de octubre de 2002.

- Diligencia de Precinto, de fecha 22 de noviem-
bre de 2002.

- Alegaciones, de fecha 26 de noviembre de 2002.

- Oficio de Unelco, de fecha 22 de junio de 2003.

- Diligencia de Incumplimiento de Precinto, de fe-
cha 28 de octubre de 2003.

- Informe Técnico, de fecha 18 de febrero de 2004.

- Resolución de incoación, de fecha 12 de mayo de 2006.

- Notificaciones.

17276 Boletín Oficial de Canarias núm. 156, jueves 10 de agosto de 2006



- Alegaciones.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servicio
de Publicaciones e Información del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2006.- El Di-
rector Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigilancia
Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Resolu-
ción nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

2918 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 27 de julio de 2006, del Director Eje-
cutivo, sobre notificación a D. Santiago Gutiérrez
Díaz interesado en el expediente nº 738/03-M.

No habiéndose podido notificar a D. Santiago Gu-
tiérrez Díaz en la forma prevista en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Resolución dictada en el expediente tramitado por es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
con referencia en el expediente nº738/03-M, de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Santiago Gutiérrez Díaz la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 1609, de fecha 21 de junio de 2006, recaída en el
expediente con referencia nº 738/03-M y que dice tex-
tualmente: 

“Visto el expediente administrativo nº 738/03-M tra-
mitado por la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural contra D. Santiago Gutiérrez Díaz y teniendo
en cuenta los siguientes antecedentes y consideraciones
jurídicas:

ANTECEDENTES

1º) La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural resolvió con fecha 25 de enero de 2005 incoar
procedimiento administrativo sancionador contra D.
Santiago Gutiérrez Díaz, por la presunta comisión de una
infracción a la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos
de Canarias, por el abandono de residuos peligrosos, en
concreto un vehículo marca Lupetto, con matrícula TF-
56740, en el lugar conocido como Carretera TF-523, de
Arafo al Parque Nacional del Teide, dentro del Espacio
Protegido de Las Siete Lomas, término municipal de Arafo.

2º) En el expediente no consta que haya sido dicta-
da resolución sancionadora alguna.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- La Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural, en calidad de órgano instructor de este pro-
cedimiento sancionador, es el competente para declarar
su caducidad.

Segunda.- Según lo dispuesto en el artículo 5 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el plazo de resolución (y
notificación, a partir de la redacción dada al artículo 42
por la Ley 4/1999, de 13 de enero) de los procedimien-
tos sancionadores será de seis meses.

En atención a lo expuesto, y una vez comprobado que
la resolución de incoación de este procedimiento sancio-
nador fue dictada el día 25 de enero de 2005 el plazo má-
ximo de resolución y notificación del procedimiento san-
cionador incoado a D. Santiago Gutiérrez Díaz, concluyó
el día 25 de julio de 2005.

Por otro lado, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y el artículo 20 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, de aplica-
ción analógica a este supuesto, en los procedimientos ini-
ciados de oficio, entre ellos, los sancionadores, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa no exime a la
Administración del cumplimiento de la obligación legal
de resolver. Si se trata de un procedimiento en el que la
Administración ejercite potestades sancionadoras, el efec-
to que se produce será la caducidad del procedimiento. 

En ese caso, la resolución que se dicte declarando la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones con los
efectos previstos en el artículo 92 de la misma Ley, en con-
creto el recogido en su apartado tercero “... los procedi-
mientos caducados no interrumpirán el plazo de pres-
cripción”.

Teniendo en cuenta este precepto, y una vez compro-
bado el vencimiento del plazo máximo de resolución y
notificación del presente procedimiento sancionador, pro-
cede resolver, con mero carácter declarativo, la caduci-
dad del mismo y ordenar el archivo de las actuaciones,
sin perjuicio de que se acuerde la incoación de un nuevo
procedimiento por los mismos hechos mientras no se pro-
duzca la prescripción de la infracción.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento
administrativo sancionador 738/03-M y el archivo de to-
das las actuaciones, de conformidad con lo establecido

Boletín Oficial de Canarias núm. 156, jueves 10 de agosto de 2006 17277



en las consideraciones jurídicas de esta resolución, sin
perjuicio de una nueva incoación.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado, al que se le hace constar que el presente acto po-
ne fin a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la notificación del presente acto, o
directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información del Gobierno de
Canarias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2006.- El Di-
rector Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigilancia
Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas (Resolu-
ción nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2919 Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.- Anuncio de 19 de julio de 2006, por el
que se notifica la Resolución de 17 de julio de 2006,
que pone fin al procedimiento de acogimiento fa-
miliar iniciado ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento a Dña. Yasenia Armas
Abreu y D. Roberto Padilla Armas.

Encontrándose en paradero desconocido se procede,
conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del presente
anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Yasenia Ar-
mas Abreu y D. Roberto Padilla Armas que en el expe-
diente ACO2005TF00071 se ha dictado resolución en
la que se declara la caducidad del procedimiento, pudiendo
comparecer en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, sita en
calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª
planta, Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimien-
to íntegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2006.- El Di-
rector General de Protección del Menor y la Familia, Jo-
sé Luis Arregui Sáez.

2920 Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.- Anuncio de 19 de julio de 2006, por el
que se notifica la Resolución de 17 de julio de 2006,
que pone fin al procedimiento de acogimiento fa-
miliar iniciado ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento a D. Mohamed Embarek
y Dña. María Beatriz Anderson Rodríguez.

Encontrándose en paradero desconocido se procede,
conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del presente
anuncio, a poner en conocimiento de D. Mohamed Em-
barek y Dña. María Beatriz Anderson Rodríguez que en
el expediente ACO2004TF00095 se ha dictado resolu-
ción en la que se declara la caducidad del procedimien-
to, pudiendo comparecer en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe,
2ªplanta, Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento
íntegro del mencionado acto y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2006.- El Di-
rector General de Protección del Menor y la Familia, Jo-
sé Luis Arregui Sáez.

2921 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de julio de 2006, de la Directora, por el que
se declara justificada totalmente la subvención
concedida a Dña. Laura Magdalena Medi-
na.- Expte. nº 00-38/01365 renta de subsistencia.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la resolución citada en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio, se procede, conforme a lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación de la resolución
por la que se declara justificada totalmente la subven-
ción concedida a Dña. Laura Magdalena Medina, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Resolución de la Directora del Servicio Canario de
Empleo (SCE), por la que se declara justificada total-
mente la subvención concedida a Dña. Laura Magdale-
na Medina.

Examinado el expediente nº 00-38/01365 corres-
pondiente a Dña. Laura Magdalena Medina, resultan los
siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que mediante Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo nº 01-38/3898, de
fecha 29 de octubre de 2001, se concedió a Dña.
Laura Magdalena Medina una subvención por importe
de mil quinientos dos euros con cincuenta y tres cén-
timos (1.502,53 euros) destinada a garantizar du-
rante el inicio de la actividad unos ingresos mínimos
o renta de subsistencia, de las previstas en la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21
de febrero de 1986 (B.O.E. nº 50, de 27.2.86), por
la que se establecen diversos programas de apoyo a
la creación de empleo, desarrollada por la Orden del
mismo Ministerio de 22 de marzo de 1994 (B.O.E.
nº 87, de 12.4.94).

Segundo.- Con fecha 22 de noviembre de 2004,
una vez presentada la documentación justificativa por
el interesado, se emite informe por el funcionario com-
petente, en orden al correcto empleo de los fondos
percibidos por el beneficiario.

Tercero.- Con fecha 31 de enero de 2005, la Interven-
ción Delegada de Hacienda en el Servicio Canario de Em-
pleo emite informe favorable a la justificación presentada.

Cuarto.- A la vista del citado informe y, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente,
en cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede que por este órgano se dicte Resolu-
ción por la que se declare justificada totalmente la
subvención concedida.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Empleo
es competente para resolver el presente procedimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 del De-
creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de 25.7.01),
según redacción dada por el Decreto 155/2002, de 24 de
octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02), por el que se modi-
fican los Decretos de adaptación de los procedimientos de
concesión de determinadas subvenciones por el Servicio
Canario de Empleo y se establecen normas procedimen-
tales, en relación con lo previsto en el artículo 9.1.c) de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- El artículo 18.4 del Decreto 150/2001, de 23
de julio, introducido por el Decreto 155/2002, de 24 de oc-
tubre, establece que “emitido informe de fiscalización fa-
vorable, el órgano gestor dictará resolución por la que se
declare justificada total o parcialmente la subvención con-
cedida, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
previstas en el artículo 17 del citado Decreto”.

Tercero.- El artículo 17 del citado Decreto 150/2001 re-
gula el deber de los beneficiarios de las subvenciones a so-
meterse a las actuaciones de comprobación que, en rela-
ción con la subvención concedida, se practiquen por el órgano
concedente, previstas en la normativa reguladora, así co-

mo al control financiero que será ejercido por la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma de Canarias y
por la Audiencia de Cuentas de Canarias, con independencia
de las que pueda efectuar, en su caso, la Comisión y el Tri-
bunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, en el su-
puesto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo re-
sultado de los cuales pudieran generase nuevos incumplimientos.

Cuarto.- Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con la Disposición Transitoria Segunda.

R E S U E LV O:

Único.- Declarar justificada totalmente la subvención
concedida a Dña. Laura Magdalena Medina mediante Re-
solución del Director del Servicio Canario de Empleo nº
01-38/3898, de fecha 29 de octubre de 2001, sin perjuicio
de las actuaciones de comprobación previstas en la nor-
mativa aplicable y de las demás que puedan realizarse por
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de
Canarias y por la Audiencia de Cuentas de Canarias, así
como las que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y
el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, en
el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese la presente Resolución al interesado, con
la indicación de que contra ésta, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. El cómputo del plazo indicado anteriormente
se iniciará a partir del día siguiente al de la notificación del
presente acto.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, Soledad Monzón Cabrera. Propone: la Subdirecto-
ra de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.- Lo que comunica
a V. para su conocimiento y efectos.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 28 de julio de 2005, Administrativo Sección de
Creación de Empleo y Actividades I, María del Carmen
Carrillo Martín.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2006.- La Di-
rectora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Lucía 
(Gran Canaria)

2922 ANUNCIO de 24 de julio de 2006, relativo a la
convocatoria y bases que han de regir en el con-
curso para cubrir el puesto de trabajo 1,328 de
Inspector de Servicios, vacante en la Plantilla Or-
gánica del Personal de Carrera de este Ayunta-
miento.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº
93, de fecha 24 de julio de 2006, se inserta convocatoria
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y que han de regir en el concurso para cubrir el puesto de
trabajo 1,328 de Inspector de Servicios, vacante en la Plan-
tilla Orgánica del Personal de Carrera de este Ayuntamiento.

El referido puesto aparece incluido en la Oferta
de Empleo Público del año 2006, en la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especia-
les y encuadrado en el Grupo E de clasificación.

El plazo de presentación de instancias será de
quince días naturales, contados desde el siguiente al
de la última publicación del anuncio de la convoca-
toria en cualquiera de los Boletines Oficiales co-
rrespondientes en que deba llevarse a cabo la misma.

Los restantes anuncios relacionados con esta convocatoria
se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 24 de julio de 2006.- El Alcalde, Silve-
rio Matos Pérez.

Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Gran Canaria

2923 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 11 de ene-
ro de 2006, por el que se hace público el Acuerdo
de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Apa-
rejadores y Arquitectos Técnicos de Gran Canaria
de 10 de enero de 2006, relativo a la creación de
ficheros de datos de carácter personal de titulari-
dad pública pertenecientes a dicho Colegio (B.O.C.
nº 52, de 15.3.06).

Advertido error en la publicación del Acuerdo de 10 de
enero de 2006, de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Gran Canaria re-
lativo a la creación de ficheros públicos de datos de carác-
ter personal, inserto en el anuncio 854 publicado en el Bo-

letín Oficial de Canarias nº 52, del miércoles 15 de marzo
de 2006, a continuación se procede a efectuar la oportuna
corrección, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
del C.O.A.A.T. en su sesión de fecha 4 de julio de 2006.

En el anexo I, FICHERO DE COLEGIADOS en el
punto número 8 donde dice: 

“Finalidad y usos previstos: Gestión administra-
tiva y contable del Colegio profesional.”

Debe decir:

“Finalidad y usos previstos: Gestión administra-
tiva y contable, en el ejercicio de la potestad estatu-
taria de derecho público del Colegio.”

También en el anexo I, FICHERO DE COLEGIADOS
en el punto número 11 donde dice:

“Órganos o entidades destinatarias de las cesio-
nes previstas: Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España, Consejo Autonómico de Co-
legios y otros Organismos obligados por Ley.”

Debe decir:

“Órganos o entidades destinatarias de las cesiones pre-
vistas: Consejo General de Colegios Oficiales de Apare-
jadores y Arquitectos Técnicos de España, Consejo Auto-
nómico de Colegios y otros Organismos obligados por Ley.”

Por su parte en el anexo I, EXPEDIENTES DE IN-
FRACCIONES, SANCIONES E INHABILITACIONES debe
añadirse un punto 11 que diga:

“11. Nivel y medidas de seguridad: medio. Las co-
rrespondientes a este nivel, según lo contemplado en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2006.-
El Secretario, Pablo de Santa Ana Cárdenes.
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